
i 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

Análisis del artículo 37º de la ley 27972° y el régimen cas personal obrero, 

municipalidad San Martín de Porres, 2017. 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE:

Abogado 

AUTOR: 

Br. Ñiquen Arnez, Edward Manuel (ORCID: 0000-0003-0952-3652) 

ASESOR: 

Dr. Rodríguez Figueroa, José Jorge (ORCID: 0000-0001-9401-2210) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Reforma laboral: flexibilidad laboral y reforma procesal laboral, negociación colectiva 

e inspección de trabajo y sistemas previsionales. 

LIMA - PERÚ 

2019 



ii 

Dedicatoria 

En memoria de mi abuelo Daniel 

Arnez Apolaya y a mis padres. Por 

Todo el apoyo para poder Culminar 

este proyecto de mi vida el cual 

estoy muy agradecido por todo su 

apoyo a mi familia, que estuvieron 

en todo momento para culminar 

este proyecto de mi vida que es la 

culminación la carrera de Derecho. 



iii 

Agradecimiento 

A mis padres, abuelos por el apoyo 

en todo momento en los buenos y 

malos momentos 

A mi alma mater la Universidad 

Cesar Vallejo por la formación 

profesional. 

Por todos los conocimientos 

adquiridos en este tiempo de mi 

formación 



vii 

i 

ii 

 iii 

 iv 

 vi 

 vii 

viii 

ix 

10 

29 

 29 

 29 

 30 

ÍNDICE 

CARÁTULA 

Dedicatoria   

Agradecimiento       

Página de jurado       

Declaración de autenticidad 

Índice   

RESUMEN   

ABSTRACT   

INTRODUCCIÓN  

MÉTODO   

 2.1.-Tipo y diseño de investigación 

2.2.-Escenario de estudio       

 2.3.-Participantes        

2.4.-Técnicas e instrumentos de recolección de datos  32 

 2.5.-Procedimientos         33 

 2.6.-Método de análisis de información  33 

 2.7.-Aspectos éticos         34 

RESULTADOS         36 

DISCUSIÓN         56 

CONCLUSIONES         64 

RECOMENDACIONES         66 

REFERENCIAS         67 

ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Anexo 2. Guía de preguntas de entrevista.  

Anexo 3. Guía de análisis de revisión de fuente doctrinaria. 

Anexo 4. Guía de análisis de revisión de fuente normativa 

Anexo 5. Fichas de Validaciones de instrumentos 

Anexo 6. Instrumentos Aplicados 



viii 

RESUMEN 

La presente tesis es para obtener el título profesional de abogado que lleva por título 

“análisis del artículo 37º de la ley 27972° y el régimen cas personal obrero, municipalidad 

san Martín de Porres, 2017”, la misma que tuvo como su objetivo general determinar de 

qué manera el análisis del artículo 37º de la ley 27972, afecta la contratación de obreros 

bajo el régimen cas en la municipalidad de san Martin de Porres. 

En cuanto a la metodología de investigación científica aplico un tipo de estudio de 

enfoque cualitativo, de fin básica y nivel descriptivo. En cuanto al diseño que se aplico 

fue el diseño de la teoría fundamentada. Tuvo como participantes a 10 personas entre 

ellas regidores, jueces, especialistas legales, relatores, gerentes, sub gerentes, abogados 

todos ellos especialistas en la materia. En cuanto a los instrumentos de recolección de 

información se aplicó las guías de entrevista y las fichas de análisis de fuentes 

documentales.  

Palabras clave: el régimen laboral cas, personal obrero, régimen de actividad privada 



ix 

ABSTRACT 

This thesis is to obtain the professional title of lawyer entitled “analysis of article 37 of 

law 27972 ° and the regime of personal workers, municipality San Martín de Porres, 

2017”, the same as its general objective to determine How the analysis of article 37 of 

Law 27972 affects the hiring of workers under the Cas regime in the municipality of San 

Martin de Porres. 

Regarding the methodology of scientific research I apply a type of study of qualitative 

approach, basic purpose and descriptive level. As for the design that was applied, it was 

the design of the grounded theory. It had as participants 10 people including councilors, 

judges, legal specialists, rapporteurs, managers, sub managers, lawyers all of them 

specialists in the field. As for the information collection instruments, the interview guides 

and the analysis sheets of documentary sources were applied. 

Keywords: the labor regime, workers, private activity regime 



- 10 -

I. INTRODUCCIÓN

El presente trabajo de investigación tiene como propósito analizar el artículo 37°de la ley

municipal 27972° y dar a conocer el régimen laboral que está sometido el personal obrero

de la municipalidad de san Martin de Porres del periodo 2017 - 2019, por cuanto muchos

años se ha contemplado en nuestra legislación laboral, debido a una inadecuada

Contratación Administrativa de Servicios, que realizan las entidades públicas, siendo que

este tipo de contratación laboral vulneraria derechos laborales y una afectación

económica a la entidad edil, desencadenando una serie de polémicas y críticas a la

normativa.

Nuestra legislación vigente reconoce que existen diversidad de regímenes laborales, entre

ellos el decreto legislativo N°1057 llamado cas y el decreto legislativo N°728 de actividad

privada, son estos dos regímenes que vamos a analizar en la que los obreros municipales

deberían estar sometidos. Es por ello que se pretende analizar los criterios de las entidades

públicas, determinar bajo que contexto la Municipalidad De San Martin De Porres,

contrata al personal obrero a sabiendas de las consecuencias que a futuro puede plasmar

su indebida contratación. Si bien es cierto, el D.L. 1057, es una modalidad de contratación

pública, que vincula una relación laboral entre el empleador y el trabajador que obtiene

el mérito a través de un concurso público, en la que prestara servicios de forma no

autónoma y subordinada. Pues para ser considerado obrero conlleva características

específicas, trabajo de campo y manual.

Tal es así que el Tribunal Constitucional Peruano emitió la Sentencia N°

000022010PI/TC, desvirtuando y eliminando el trabajo de manera no autónoma

reconociendo el único derecho a los obreros municipales como actividad privada que se

encuentren dentro del régimen de contratación (cas). Siendo que hace prevalecer el

artículo 37º de la ley orgánica de municipalidades, desvirtuando todo contrato regulado

hacia el trabajador, es así que el Decreto Legislativo N° 728, aprueba el Texto único

ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral que regula el régimen

laboral para los trabajadores del sector privado. Regulando por un lado la existencia de

un contrato de trabajo y por el otro las características de dicho contrato. Además, la

protección de aquellos casos en los que se supere el periodo de prueba de 03 meses.
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Además, se debe entender que las leyes de presupuesto desde el 2005, han contenido 

disposiciones que tienen por objeto limitar, genéricamente el ingreso del personal al 

sector público;  

Tabla N° 1: LEYES DE PRESUPUESTO DEL 2005 A 2010 

Ley De Presupuesto N.º Vigente en el Año Artículo 

28427 2005 8º 

28652 2006 8.bº

28927 2007 4º 

29142 2008 7º 

29289 2009 8º 

29465 2010 9º 

Fuente: Municipalidad de San Martin de Porres   

En consecuencia, para ingresar al sector público, resulta necesario no solo la postulación 

de una plaza vacante, que debe estar presupuestada, sino además que no exista 

impedimento legal para aquella sea cubierta a través del mecanismo de la meritocracia. 

Por ello, se analizará el régimen 728 aplicables al sector público, por lo que se le puede 

considerar como un sistema de contratación laboral independiente.   

Ahora si nos preguntamos ¿Cómo la entidad edil contrata bajo este régimen laboral cas 

al personal obrero? a sabiendas que existen sentencias del tribunal constitucional, poder 

judicial, congreso de la república, que refiere que el obrero debe pertenecer a un régimen 

de actividad privada, Analizaremos cuáles serán las consecuencias que a futuro va 

acarrear dicha contratación, viéndose afectados directamente el personal obrero, la 

sociedad y la entidad edil propiamente. 

Actualmente producto de dicha contratación cas al personal obrero, este va recurrir a la 

vía judicial a fin de solicitar una desnaturalización de contratos consecuentemente a ello 

solicitara el reconocimiento de sus derechos laborales y beneficios inherentes al decreto 

legislativo 728, consideraciones que al parecer se estarían vulnerando derechos laborales 

con el régimen cas. Siendo que esta situación acarrea un serio menoscabo en aquellos 

obreros del sector público pertenecientes a tres áreas distintas de la Municipalidad la 

cuales son, Seguridad Ciudadana, Limpieza Pública, Parques Y Jardines. Que son 

contratados bajo un régimen cas limitativo y reducido de derechos. Sin embargo, tales 

derechos laborales serán reconocidos por el órgano jurisdiccional como de cts., asignación 

familiar, vacaciones, bonificaciones., derechos que no se encuentran en el régimen cas, 
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que si los tiene el régimen de actividad privada N° 728. Es ahí donde ocurre la afectación 

laboral. 

Por otro lado producto de la indebida contratación cas al personal obrero se va generar un 

perjuicio económico a futuro a la Municipalidad de San Martin de Porres, puesto que cada 

año fiscal se regula una nueva partida presupuestal, amparados en el decreto legislativo 

del sistema nacional de presupuesto público N° 1440, articulo N°16.4, es decir si cada 

año la entidad edil tiene un monto presupuestal destinado para diversas áreas, el 

desbalance se va producir con la desnaturalización de contratos, en la que el órgano 

jurisdiccional hará prevalecer el artículo 37 de la ley orgánica de municipalidades, 

ordenando su reconocimiento como actividad privada, el pago de sus derechos laborales 

y una posible reposición al obrero, es entonces donde se habla de la afectación económica, 

más aun que  la entidad edil no ha previsto ello y está fuera de su presupuesto, es en ese 

sentido que se puede decir que habrá un impacto económico y social, en consecuencia 

afectara las partidas presupuestales. Por lo que dicha contratación no es favorable ni al 

estado ni a la comuna San Martinense. 

Esta responsabilidad económica va tener que ser asumida de forma pasiva por la nueva 

gestión municipal frente a esta problemática es demostrar la magnitud económica que 

sufre la administración edil, por cuanto son hechos que han sido transitorios producto de 

una gestión pasada y quien va cargar con las responsabilidad funcional y administrativas 

va ser el titular del pliego de la nueva gestión edil, alcances que obtendrá venida de una 

sentencia judicial,  a la actualidad la municipalidad de San Martin De Porres se encuentra 

en grave déficit de partidas presupuestales que al parecer se encuentran en calidad de 

embargo.  

Ante ello Somos de la convicción que al obrero municipal se le deberían reconocérseles 

todos sus derechos laborales en sede administrativa, sin tener que recurrir al poder judicial 

y que la entidad edil regule partidas presupuestales sin afectar el presupuesto ni el interés 

de los contribuyentes 

Ahora bien, para abordar nuestra realidad problemática citaremos algunos autores que 

han realizado sus investigaciones parecidas a nuestro tema de investigación efectos de 

conocer la profundidad de los resultados obtenidos dentro de su campo del estudio 

realizado. En los siguientes párrafos indicaremos tesis previa tanta nacional e 

internacionales a afectos de realizar un diagnóstico general de nuestra investigación. 



- 13 -

Así mismo nos manifestó Gordon (2017), realizó la investigación “régimen de trabajo en

relación de dependencia de personas privadas de libertad en ecuador”, tesis de posgrado

presentado por la universidad andina simón bolívar sede ecuador como requisito para 

obtener título de maestría en derecho empresarial, Quito –Ecuador, por lo tanto, en esta 

tesis se utilizó un enfoque cualitativo. Por ello se realizó los instrumentos de análisis 

documental y normativa. Lo cual es un tema controversial en nuestro país. En ella se 

concluyó que realizar un trabajo es importante, siendo que permite satisfacer las 

necesidades del hombre y permite el cambio con otras áreas relevantes de la vida del ser 

humano, desarrollando un potencial que lo conecta con la sociedad. Bajo esta perspectiva, 

el trabajo refiere a las tareas productivas y creadoras del ser humano, accediendo a 

encontrar recursos para la vida diaria para lograr un nivel de autonomía. 

Erazo (2017), realizó la investigación “El Régimen Laboral Ecuatoriano de los 

Trabajadores y Servidores Públicos dentro del Estado Constitucional de Derechos”, tesis 

para obtención de título de abogada presentado ante Universidad Central del Ecuador. 

Facultad de jurisprudencia, ciencias políticas y sociales. Carrera de derecho, Quito –

Ecuador, por lo tanto, en esta tesis se utilizó un enfoque cualitativo. Por ello se realizó los 

instrumentos de campo entrevistas y encuestas obteniendo resultados que guiaron en la 

elaboración de la propuesta. Documental el proyecto de investigación fue documental por 

la información doctrinaria existente dentro del tema objeto de estudio. Lo cual es un tema 

controversial en nuestro país. En ella se concluyó que el proceso judicial no simplemente 

se requiere de decisiones rápidas sino también de resoluciones debidamente motivadas, 

para el contentamiento de las pretensiones de las partes, así mismo existe celeridad 

procesal, dado que por su naturaleza requieren de una solución viable, y garantice el 

debido proceso. 

González (2017), realizó la investigación “Las empresas públicas en el Ecuador: su 

situación jurídica y su régimen laboral”, presentado ante Universidad de Cuenca. Facultad 

de jurisprudencia, ciencias políticas y sociales. Carrera de derecho, Quito –Ecuador. Por 

lo tanto, en esta tesis se utilizó un enfoque cualitativo. Por ello se realizó los instrumentos 

de campo entrevistas y encuestas obteniendo resultados que guiaron en la elaboración de 

la propuesta. Documental el proyecto de investigación fue documental por la información 

doctrinaria existente dentro del tema objeto de estudio de  Las acciones de repetición 

(responsabilidad subjetiva) interpuesta contra los servidores públicos o particulares que 
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ejercieron una función pública tiende a determinar conductas culposas, personales, 

negligentes y/o irregulares en el ejercicio de su cargo, es decir, establecer las 

circunstancias y participación del agente público en la actividad que ocasiono el daño. Lo 

cual es un tema controversial en nuestro país. En consecuencia, de suscitarse conflictos 

de carácter legal, tendrán que someterse a conocimiento ya sea del Inspector del Trabajo 

o al proceso judicial ante el Juez del Trabajo.

Sandoval (2017), realizó la investigación “limitaciones de la facultad de despido del 

empleador a la luz de la aplicación jurisprudencial de la libertad de trabajo como garantía 

del trabajador”, tesis para obtener grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales 

presentado ante la Universidad de chile, Santiago, Chile. Tuvo como objetivo principal 

perseguidos por la tutela jurisdiccional-laboral y de protección de derechos subjetivos se 

trata, nuestros tribunales concentran el manto tuitivo en las garantías constitucionales de 

los trabajadores, tales como la libertad de 234 trabajo, libertad de sindicalización, libertad 

de negociación colectiva e incluso sobre los derechos de propiedad de los trabajadores 

afectados y de la organización sindical considerada colectivamente , anulando la bi-

dimensión de la libertad de contratación que favorece al empleador, por lo tanto en esta 

tesis se utilizó un enfoque cualitativo. Por ello se realizó los instrumentos de información 

documental consistente en las fuentes bibliográficas, hemerográficas y electrónicas de 

textos doctrinales, legislativos y jurisprudenciales. Lo cual es un tema controversial en 

nuestro país, Se concluyó que la libertad de contratación se traduce en un derecho 

fundamental del empleador que lo habilita para establecer relaciones jurídicas de acuerdo 

a los criterios de capacidad e idoneidad que prefije dentro de la organización empresarial; 

cuestiones que lo dotan del poder de seleccionar personal, fijar los sistemas de 

rendimiento, promoción y ascenso, así como para dictar normas de dirección y disciplina 

que la empresa o actividad tengan, dentro de las cuales cabe comprender las facultades 

de despido ajustadas al régimen legal vigente.  

Boada (2015), realizó la investigación “la estabilidad laboral reforzada: un estudio 

jurisprudencial sobre esta institución jurídica y los mecanismos para garantizar este 

derecho”, tesis para obtener el título de Abogada presentado ante Universidad Católica 

de Colombia, Bogotá, Colombia. Tuvo como objetivo principal el respeto de los derechos 

de las personas, aún más cuando estas se encuentran en una situación de debilidad 

manifiesta, es por esto que en cada País se encuentra dentro de su legislación un espacio 

importante donde se encuentra documentado este derecho, las garantías y medios que 
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entrega cada estado a sus gobernados para exigir su respeto y cumplimiento., por lo tanto, 

en esta tesis se utilizó un enfoque cualitativo. Por ello se realizó los instrumentos de 

información documental consistente en las fuentes bibliográficas, hemerográficas y 

electrónicas de textos doctrinales, legislativos y jurisprudenciales. Lo cual es un tema 

controversial en nuestro país, Se concluyó que La Estabilidad Laboral Reforzada es un 

derecho y principio otorgado a favor de unos grupos de personas que, por sus condiciones, 

exigen un trato diferente, entre estos; los casos de maternidad, fuero sindical, 

discapacidad, madre cabeza de familia, entre otros. 

Príncipe (2017),  realizó la investigación “La contratación administrativa de servicios 

(cas) en localidad de atención de los trabajadores de la Sutran Sede Central, 2017”, tesis

para optar el título de maestro de gestión pública presentado ante la Universidad Cesar 

Vallejo, Lima – Perú, Tiene como objeto principal Establecer como la contratación 

administrativa de servicios, transgrede la comunicación de los trabajadores de la Sutran 

sede Central, 2017, por lo tanto en esta tesis  se utilizó un enfoque cuantitativo. Por ello 

se realizó instrumentos de escala ordinal, los cuales señalaron una seguridad alta, respecto 

a la eficacia de los mecanismos que fueron evaluados por especialistas quienes 

comprobaron que cualquier instrumento es válido, por lo que se busca la severidad 

científica de acuerdo con el diseño mencionado, Lo cual es un tema controversial en 

nuestro país. En ella se concluyó que las contrataciones administrativas tienen una 

atribución interpretativa en la calidad de atención en un 46,9% (Cox y Snell 0,469). 

Zavala (2017), realizó la investigación “La indebida prevalencia de la regla de derecho

sobre el principio jurídico en materia laboral en perjuicio del trabajador peruano al 

servicio del estado. a propósito del contrato administrativo de servicios”, tesis para 

obtener el grado académico de Maestro en Derecho Laboral presentado ante la 

Universidad de San Martin de Porres Escuela Académica de Posgrado, Lima – Perú. Tuvo 

como objetivo principal Determinar que en materia laboral el Estado aplica la regla de 

derecho haciéndola prevalecer sobre el principio jurídico, en perjuicio del trabajador, 

afectando así los principios y derechos laborales existentes en dicha relación laboral. 

Asimismo, tiene como propósito verificar que el Estado no reconoce al trabajador sujeto 

a dicho régimen laboral, el derecho al tiempo de servicios adquirido ni la defensa contra 

el despido injusto, entre otros derechos, por lo tanto, en esta tesis se utilizó un enfoque 

cualitativo. Por ello se realizó los instrumentos de información documental consistente 

en las fuentes bibliográficas, hemerográficas y electrónicas de textos doctrinales, 
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legislativos y jurisprudenciales. Lo cual es un tema controversial en nuestro país. Se 

concluyó que el CAS es un contrato de naturaleza jurídica, que vincula al empleador, con 

un trabajador, para la prestación de su trabajo personal, a cambio de una contraprestación 

remunerativa.  

Rojas (2017), realizó la investigación “Reconocimiento de los derechos laborales del 

trabajador del serenazgo y sus implicancias en el régimen de la actividad privada del 

decreto legislativo Nº 728”, tesis para obtener el título profesional de abogado presentado

ante Universidad de Huánuco escuela de Derecho, Huánuco – Perú. Tuvo como objetivo 

Determinar si se le reconoce los Derechos Laborales al personal obrero serenazgo, y 

conocer las implicancias del Régimen de la actividad Privada. D. L. N. º 728, por lo tanto, 

en esta tesis se utilizó un enfoque cuantitativo. Por ello se realizó los instrumentos de la 

revisión documental, análisis y sistematizar la información existente de nuestras 

entrevistas las preguntas en este caso se formularon en relación directa con las variables 

e indicadores del problema del estudio se tomó la. Entrevista no estructurada o informal. 

Lo cual es un tema controversial en nuestro país. En ella se concluyó que los servidores 

públicos serenos se encuentran sujetos al D. L. Nº 1057, y ha generado una serie de 

críticas, razón por la cual los obreros instan por la vía judicial a fin de obtener sus 

beneficios sociales, reconocidos por el Decreto Legislativo Nº 728. 

Ruiz (2016) Realizo la investigación “la desnaturalización del contrato de locación de 

servicios sujeto a plazo en un contrato de trabajo sujeto a modalidad en la legislación 

peruana. Análisis a la luz de una interpretación finalista del principio de primacía de la 

realidad” tesis para optar el título profesional de abogado presentado ante Universidad de 

Arequipa –Perú, su objetivo es determinar el principio de primacía de la realidad frente a 

los trabajadores y sus implicancias, Por ello se utilizó un enfoque cualitativo. En este caso 

se utilizó la revisión documental y análisis de sentencias, reconocer con mayor detalle el 

tipo de relación laboral subsistente, con la finalidad de tutelar por sobre todo la dignidad 

del trabajador, en ese sentido se concluye que el principio de la realidad tiene por función 

ser un mecanismo legal de orden público y por fundamento principal  la dignidad humana, 

dado que su finalidad de dicho principio es el reconocimiento de la verdadera relación 

laboral.   

Cepeda (2017) Realizo la investigación “Los regímenes laborales y su relación con el

desempeño laboral de los trabajadores de la Fiscalía Especializada de Lavado de Activos 

y Pérdida de Dominio, 2017” tesis para optar el título profesional de Maestro en Gestión 
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Pública presentado ante Universidad Cesar Vallejo de Lima –Perú, su objetivo es 

determinar la relación existente entre los regímenes laborales y el desempeño laboral., 

Por ello se utilizó un enfoque cuantitativo. En este caso se utilizó mediante encuestas, se 

concluye que los resultados adjuntados de la contratación de la hipótesis general se 

evidencia un índice de significancia bilateral de 0,000 que es menor al nivel de 0,05 

previsto para este análisis, determinándose que si existe relación estadísticamente 

significativa muy alta, , entre los regímenes laborales y el desempeño de los trabajadores 

de la Fiscalía Especializada de Lavado de Activos y Pérdida de Dominio durante el año 

2017 (rs = 0,918, p< 0.05). Es consecuencia obra un buen régimen laboral actual, 

existiendo una mejora en el desempeño laboral.  

Ahora bien, luego de haber precisado los antecedentes es necesario revisar las teorías o 

enfoques conceptuales para efectos de darle mejor conocimiento sobre el fenómeno de la 

investigación, así mismo analizar y conocer el fondo de nuestra investigación de tesis, 

para la misma se tendrá en cuenta las dos categorías establecidas en la investigación con 

sus respectivas subcategorías.  

Comenzamos primero con análisis y concepto de los que manifiesta el Artículo 37º de la 

Ley 27972° nos señala que: 

Los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral 

general aplicable a la administración pública, conforme a ley. 

 Los obreros que prestan sus servicios a las municipalidades son servidores públicos 

sujetos al régimen laboral de la actividad privada, reconociéndoles los derechos y 

beneficios inherentes a dicho régimen.  

Hay que enfatizar la legislación laboral y concientizar a las entidades ediles debido a que 

en el Perú se viene vulnerando este artículo de la ley municipal, siendo así las 

municipalidades no cumplen con contratar al trabajador obrero bajo dicho régimen, razón 

por la cual se viene vulnerando esta norma en la que se ha determinado que un trabajador 

obrero debe encontrarse en el régimen de la actividad privada N° 728, más aún se le debe 

reconocer sus derechos y beneficio inherentes. Como efectivamente lo manifiesta la ley 

en sus objetivos nos indica los siguiente Artículo 2.- Son objetivos de la presente Ley. 

La Corte Suprema ha establecido como precedente vinculante el reconocimiento de sus 

beneficios y derechos, que los obreros municipales deben estar comprendidos al régimen 
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laboral de la actividad privada, regulado por el TUO de la ley de productividad y 

competitividad laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, 

consecuentemente a ello no pueden ser contratados bajo otra modalidad, Sobre el 

particular entendemos que la norma es clara en ese sentido y no se puede pasar por encima 

de la ley y más aun de la máxima instancia judicial. 

De acuerdo a Becerra (2011) indica que: 

Las personas que laboraban en el sector público se encontraban bajo contratos 

indeterminados o modalidad, sin embargo, se comenzaron a celebrar contratos civiles, de 

servicios no personales o locación de servicios a efectos de no reconocer la existencia de 

vínculo laboral alguno, condición que tarde o temprano sería desvirtuada ante los 

constantes casos judiciales donde se demandaba el reconocimiento del vínculo laboral y 

que en su mayoría eran declarados fundados (p.3). 

Ante ello se debe precisar que se debe cumplir con las disposiciones del juzgado, dado 

que todas las sentencias y resoluciones son con bajo apercibimientos de multas y 

embargos conllevando a un contexto grave a la entidad edil. 

En los términos de Rojas (2017), señala que los resultados de la investigación se 

manifiestan que los servidores públicos serenos se encuentran sujetos al D. L. Nº 1057, y 

ha generado una serie de críticas, razón por la cual los obreros instan por la vía judicial a 

fin de obtener sus beneficios sociales, reconocidos por el Decreto Legislativo Nº 728. 

Entendido como lo manifestado con el resultado de antecedente, autor y la ley 

comprendemos que en a las entidades ediles sobre la contratación de los obreros públicos 

se manifestó en ese caso la des naturaleza de contrato lo que nos indica en el Artículo 

120.- Los contratos de trabajo a plazo se considerará como de duración indeterminada. 

Cepeda (2017) indicar que: 

Tienen derecho -de cumplir lo que la ley prescribe- a vacaciones anuales por treinta días, a 

dos 15 gratificaciones anuales equivalentes a un sueldo cada una en los meses de julio y 

diciembre, a la compensación por tiempo de servicios (CTS) en un monto algo superior a una 

remuneración por año y a una indemnización por despido tarifada en un sueldo y medio por 

periodo anual laborado si el contrato es pactado a plazo indefinido. (p.15)  

Régimen laboral de actividad privado según Malqui (2018) es: 

Un régimen de igualdad de oportunidades de empleo que brinde la confianza, seguridad a 

todos los ciudadanos y el acceso a un trabajo útil que los proteja contra el desempleo y el 
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subempleo en cualquiera de sus manifestaciones “Se entenderá que existe una relación

laboral ante la existencia de la prestación de servicios de forma directa y sólo por el trabajador 

como persona natural. (p.17) 

Por otro lado, también tenemos que indicar lo manifestado por nuestra constitución 

política en materia laboral y Fuentes Constitucionales de Trabajo  

La Constitución Política del Perú manifestado en nuestros artículos siguientes: 

Artículo 22.- Protección y fomento del empleo El trabajo es un deber y un derecho. Es 

base del bienestar social y un medio de realización de la persona. 

Artículo 23.- El Estado y el Trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención 

prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y al 

impedido que trabajan.  

El gobierno origina situaciones para el desarrollo económico y social, creando políticas 

de empleo y de educación para el trabajo. No existe relación laboral que pueda limitar el 

ejercicio de los derechos conexos, sin descuidar la dignidad del trabajador.  

Respecto al Artículo 22 y 23, Sánchez (2012) señala que estando dentro un Estado que se 

rige por la Economía Social de Mercado, ello demanda que el gobierno garantice la 

existencia de “condiciones materiales y el contenido social” para alcanzar el logro 

efectivo de los objetivos que se tracen respecto a la tutela de los derechos humanos (p.4). 

Asimismo, Boza (2011) nos señala que: 

El sostenimiento de esos contextos demoro la afirmación del derecho del trabajo en el 

Perú hasta el siglo XX, cuando fueron creciendo las zonas urbanas, desarrollando la 

industria y el comercio llevando consigo a la conformación de los primeros grandes 

centros de trabajo, y con ello, la representación de las primeras organizaciones 

sindicales peruanas. (p. 33). 

Por otro lado, Malqui (2018) nos manifiesta que: 

Es un régimen de equivalencia con oportunidades de trabajo que garantiza a todos los 

peruanos al acceso a una ocupación útil protegiéndolos contra el desempleo en cualquiera 

de sus expresiones, instaurando igualdad de oportunidades que brinda la confianza de 

sentirse seguro en un trabajo. (p, 17) 

El autor señala que, la principal aportación de nuestra constitución es cautelar y proteger 

al trabajador frente a actos que vulneran la dignidad de las personas, desde años se viene 

vulnerando y se cometiéndose actos hostiles al trabajador. Actualmente existen entidades 
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públicas que protegen a los trabajadores como el ministerio de trabajo, Sunafil, defensoría 

del pueblo, el poder judicial, con la finalidad de prevenir actos propiciados por el 

empleador. 

Para definir la figura jurídica del régimen laboral de la actividad privada, nos indica que 

son medidas  manifestadas en un acuerdo de voluntades, bajo un contexto llamado 

contrato indeterminado mediante la cual el trabajador se sujeta a determinadas 

características laborales […] Toyama (2008), nos manifiesta que “el contrato de trabajo 

se puede definir como un acuerdo de voluntades, la cual un trabajador proporciona 

servicios personales para un empleador, con vinculo de subordinación a cambio de una 

remuneración”. (p. 44)

Dentro de las diversas características encontramos que se puede destacar los principios 

Fundamentales, el inicio de la relación laboral, el poder disciplinario del Empleador, la 

extinción de la relación laboral y las situaciones especiales en la relación laboral.  

Por otro lado, el objetivo esencial del decreto legislativo 728 es ofrecer estabilidad laboral 

a los trabajadores de manera conjunta, más aun conociendo que la norma hoy en día 

protege al trabajador ante cualquier eventualidad de despido arbitrario contra el 

empleador. Si bien es cierto el autor refiere que existe un acuerdo de voluntades en las 

que un trabajador pertenece a un régimen laboral sin embargo en la presente investigación 

hay trabajadores obreros que se encuentran sometidos a otro régimen laboral. 

Del régimen Laboral Cas 

El artículo 4º del Decreto Legislativo Nº 1057; establece que el Contrato Administrativo 

de Servicios es una modalidad contractual y privativo del Estado; que se regula por la 

misma norma y que no se encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa. 

Tal es así que se enfoca en un contrato a plazo determinado, con un periodo de prueba de 

3 meses con las mismas características de otro régimen laboral, así mismo al analizar este 

régimen encontramos diferentes características y reducción de derechos al obrero, ya que 

no es justo que en una misma entidad los contratados por CAS, realizan las mismas 

funciones que los trabajadores que están en otros regímenes laborales como el Decreto 

Legislativo 276 y Decreto Legislativo N° 728 por lo que anhelamos que dicha 

contratación se deje sin efecto y se homologue la contratación laboral en el Sector 
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Público,. El tema de investigación es muy importante ya que es el poder judicial cautela 

la indebida contratación. 

 En esta misma línea, Balbin (2009) señala que evidentemente este régimen no reconoce 

la subordinación, pero recurre a la prestación “no autónoma” (p. 124). 

Así también, Villavicencio (2014) haciendo mención del Expediente 00002-2010-PI/TC, 

segunda aclaración, señala que, para el máximo intérprete de nuestra Constitución, el 

contrato CAS es un régimen que coexiste con el D.L. 276 y 728 y cuya diferencia 

principal versa en la ausencia de derechos colectivos (p. 336). Ante ello mi objetivo es 

conocer el motivo porque hoy en día las entidades ediles en especial la Sub gerencia de 

recursos humanos, a mérito de la gerencia de administración y finanzas contrata bajo el 

régimen cas al obrero sin tomar en cuenta el artículo 37° de la ley orgánica de 

municipalidades. 

Frente a este hecho consideramos que existe una gran vulneración de derechos laborales 

y beneficios sociales que no están dentro de la contratación cas es ahí que contratar bajo 

este régimen se produce la vulneración a los obreros y que ellos recurran a la vía judicial 

a fin de obtener el reconocimiento de sus derechos y beneficios sociales la cuales son las 

siguientes, cts., asignación familiar, vacaciones, bonificaciones, escolaridad. 

Sobre la estabilidad laboral, Marín (2015), señala que la estabilidad deviene en un derecho 

humano de segunda generación que va a permitir que una persona pueda mantener una 

seguridad sobre la actividad que le va a generar ingresos para solventar sus necesidades. 

(p. 4) 

Asimismo, Virgilio (2017) Señala que el espíritu empresarial produce una mayor 

estabilidad en el empleo - solo se mantiene con respecto a las posteriores transiciones al 

trabajo asalariado y no a la creación de nuevas empresas. (p. 4). 

Agregando a ello, Fervers (2015), añade que las recientes reformas del mercado laboral 

en Europa han estado dirigidas a activar a las personas no empleadas y acortar la duración 

del desempleo. Si bien este debe ser indiscutiblemente un objetivo central de la política, 

el enfoque exclusivo en el reempleo rápido descuida la importancia de su calidad y 

estabilidad. (p. 2). En ese sentido, la evidencia empírica sugiere que los países con un 

seguro de desempleo más generoso y un mayor gasto en la política activa del mercado 

laboral (ALMP) logran una reintegración más sostenible de los trabajadores que antes 
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estaban desempleados. Estos resultados apuntan a una compensación de la política entre 

el desincentivo bien confirmado y el efecto de bloqueo de los beneficios de desempleo y 

los programas ALMP, por un lado, y su efecto positivo en la estabilidad del reempleo por 

el otro. 

Por otro lado, Lori (2018) enfatiza que se han realizado relativamente pocas 

investigaciones que exploren la relación entre los determinantes de la intención de la 

rotación y el uso de flexibilidades en el lugar de trabajo a nivel municipal de gobierno. 

Esto es particularmente importante dado que el empleo en el gobierno local es mayor que 

el empleo federal y estatal combinado en los EE. UU. (p. 12).  

De este acontecimiento encontramos la problemática que va desencadenar aplicar el 

régimen cas al personal obrero, y sus consecuencias que nacen de este tipo de contratación 

como lo referimos en la introducción el agravio no solo es por una vulneración de 

derechos laborales, sino dentro de este contexto va a ver una afectación económica a 

futuro a la municipalidad producto que el personal obrero va recurrir a la vía judicial a 

fin de obtener su reconocimiento como 728 y el poder judicial ordenara a la entidad edil 

el reconocimiento de sus derechos y el pago de beneficios sociales, mediante sentencia 

judicial.  

De lo señalado se sabe y en aplicación del decreto legislativo 1440 del sistema nacional 

de presupuesto público el cual establece en su artículo 14 que las entidades ediles se basan 

en un presupuesto durante ese año fiscal donde financieramente se sujetan a la 

disponibilidad presupuestaria de la corporación municipal y los ingresos que financian, 

en la que tienen que distribuirse para ese año ese monto y no podrán excederse de dicho 

presupuesto, precisando que los presupuestos se acuerdan mediante sesión de consejo 

días antes del siguiente año mediante resolución de alcaldía.  

Al referirnos de la afectación económica a futuro el presente estudio se analizó que 

existen procesos judiciales del año 2017,2018, 2019, que son producto de la indebida 

contratación al personal obrero que deviene en esta nueva gestión municipal quien asume 

de forma pasiva y transitoria asume la responsabilidad económica, administrativa y 

funcional, se estima que su incidencia ha ido en aumento de los obreros que recurrieron 

a la vía judicial y que hoy perjudica la partidas presupuestales de la municipalidad. En 

virtud a ello ha generado un desbalance económico.  

Ante lo expuesto Detallaremos los siguientes cuadros a modo de referencia. 
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TABLA N° 2: LOS PROCESOS JUDICIALES INICIADOS EN EL AÑO 2017 

 Año 2017  Demandas 

Procesos en tramite 

( apelación y 

casación) 

Reconocimiento de 728 y 

ordenaron pago De Beneficios 

Sociales.( sentencias con calidad 

de coza juzgada) 

Obreros: 

Seguridad 

ciudadana 

Parque y 

jardines 

Limpieza 

publica 

 53 

Obreros presentaron su 

demanda por 

desnaturalización de 

contrato y 

reconocimiento de sus 

derechos y pago de 

beneficios sociales. 

20 

procesos que se 

encuentran en calidad 

de recursos de 

apelación y casación 

33 

obreros han sido reincorporados 

bajo el decreto legislativo N° 728 

Fuente: Municipalidad de San Martin de Porres  

TABLA N° 3: LOS PROCESOS JUDICIALES INICIADOS EN EL AÑO 2018 

 Año 2018  Demandas 

Procesos en tramite 

( apelación y 

casación) 

Reconocimiento De 728 

actividad privada y Pagos De 

Beneficios Sociales( sentencia 

con calidad de coza juzgada y 

cuadernos cautelares) 

Obreros: 

Seguridad 

ciudadana 

Parque y 

jardines 

Limpieza 

publica 

135 

Obreros presentaron su 

demanda por 

desnaturalización de 

contrato y 

reconocimiento de sus 

derechos y pago de 

beneficios sociales. 

60 

Procesos que se 

encuentran en 

apelación y casación 

75 

Obreros han sido reincorporados 

bajo el decreto legislativo N° 

728.
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Fuente: Municipalidad de San Martin de Porres  

TABLA N° 4: LOS PROCESOS JUDICIALES INICIADOS EN EL AÑO 2019 

 Año 2019  Demandas Procesos en tramite 

Reconocimiento De 728 Y Pagos 

De Beneficios Sociales( sentencia 

con calidad de cosa juzgada  y 

cuadernos cautelares) 

Obreros: 

Seguridad 

ciudadana 

Parque 

 y 

jardines 

Limpieza 

publica 

230 

Obreros presentaron 

su demanda por 

desnaturalización de 

contrato y 

reconocimiento de 

sus derechos y 

beneficios sociales. 

200 

Procesos que se 

encuentran en calidad 

de trámite. 

30 

Obreros se encuentran 

reincorporados bajo el régimen de 

actividad privada en vía de proceso 

cautelar. 

Así mismo se determinó en el mes 

de julio ya no habrá 

reincorporación ni pago de 

beneficios sociales ni la nueva 

proyección de remuneraciones. 

Fuente: Municipalidad de San Martin de Porres  

Durante estos periodos señalados en los cuadros tomando como referencias los datos de 

la municipalidad de San Martin De Porres, mediante informes, memorándum, sentencias 

de los periodos 2017,2018 y 2019, Deducimos que, si existe un agravio presupuestal dado 

que a la fecha se sigo pagando sentencias judiciales consentidas de los periodos 2017, 

2018 producto de la indebida contratación de la anterior gestión  

Como lo manifesté en el año 2019, ingreso una nueva gestión municipal encontrándose 

con pasivos dinerarios en la que de forma transitoria asume dicha responsabilidad 

económica, que de forma indebida la anterior gestión contrato a personal obrero y que 

hoy en la actualidad se ve reflejado, referimos que este estudio se enfoca en el análisis de 

la afectación laboral y económica a futuro que está sufriendo la entidad edil. Y que seguirá 

sufriendo. Por lo que se estima que seguirá en aumento el número de procesos judiciales a favor 
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de los obreros municipales y que a futuro se convertirán deudas impagables y en caso de 

incumplimiento el poder judicial sancionara administrativamente y penalmente a los funcionarios 

que incurran en hacer caso omiso a las disposiciones emitidas.  

En consecuencia, para el año 2019 se destinó S/129, 979,011 (Ciento Veintinueve 

Millones Novecientos Setenta y Nueve Mil Once Con OO/100 Soles) el mismo que fue 

promulgado mediante resolución de alcaldía n° 499-2018-mdsmp, de fecha 21 de 

diciembre del 2018. Entiéndase que existen procesos judiciales del 2017, 2018, en calidad 

de pago de sentencias judiciales reconocimiento de 728 y para este año obran 

presupuestos en las partidas determinándose que producto de este hecho se estaría 

afectando la economía de la municipalidad y que de forma transitoria seguirá. Así mismo 

al encontrarse afectas las partidas presupuestales y al no contar con presupuesto se 

distribuirá dinero de los contribuyentes que son fruto de la recaudación, que servirá para 

el pago de sentencias judiciales afectando económicamente a la entidad edil y a la 

sociedad siendo que no se cuente con servicios básicos que son seguridad ciudadana, 

parque y jardines y limpieza pública, que por líneas generales el contribuyente espera 

obtener de dichas áreas. Por otro lado, precisamos que en caso que se incumplan las 

obligaciones dispuestas por el poder judicial. Ello va generar multas administrativas y 

embargos de las cuentas de la municipalidad ordenado por el poder judicial que será a 

favor de la demandante, hasta una posible investigación penal. 

En ese sentido referimos que de forma pasiva y transitoria la nueva gestión municipal 

Desconoce la magnitud del agravio económico producto de las sentencias judiciales., en 

esa línea de ideas hacemos de conocimiento que en el mes de agosto la nueva gestión 

municipal contrato a 300 serenazgos bajo el régimen cas pertenecientes a la gerencia de 

seguridad ciudadana y que de forma transitoria a futuro dichos obreros recurrirán a la vía 

judicial. Por lo que se está determinando que se sigue produciendo dichos agravios y que 

en un futuro dichos contratos cas serán desnaturalizados y pertenecerán al régimen 728. 

y seguirá de igual forma. 

Que, a efectos de continuar con nuestro campo de estudio es necesario plantearnos las 

siguientes preguntas tanto general y secundarias. por ello hacemos referencia a la 

pregunta general ¿de qué manera el análisis del artículo 37º de la ley 27972, afecta la 

contratación de obreros bajo el régimen cas en la municipalidad de San Martin de Porres 

y como preguntas específicos los siguientes¿De qué manera tiene incidencia el régimen 

laboral de actividad privada en los contratos cas utilizado por la municipalidad de San 
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Martin de Porres En El Personal Obrero?, asimismo también ¿De qué manera la 

contratación sujeta al régimen cas del personal obrero, implica gastos económicos a futuro 

a la municipalidad de San Martin de Porres?. Por ello las preguntas propuestas responden 

a la intención de estudio que se pretende exponer en la presente investigación. Además 

de ello, a afectos de guiar nuestro propósito de estudio es necesario plantearnos los 

siguientes objetivos, así tenemos como objetivo generales determinar de qué manera el 

análisis del artículo 37º de la ley 27972, afecta la contratación de obreros bajo el régimen 

Cas en la municipalidad de San Martin de Porres, en cuanto a los objetivos específicos 

determinar de qué manera tiene incidencia el régimen laboral de actividad privada en los 

contratos cas utilizado por la municipalidad de San Martin de Porres en el personal obrero. 

Asimismo, determinar de qué manera la contratación sujeta al régimen cas del personal 

obrero, implica gastos económicos a futuro a la municipalidad de San Martin de Porres. 

Por otra parte, a afectos de responder las preguntas y objetivos de la investigación nos 

planteamos los siguientes resultados, llamado también hipótesis, las mismas que 

responden a las preguntas y objetivos formulados en la presente investigación, con ello 

El Artículo 37º De La Ley 27972, Afecta de manera directa la contratación del régimen 

cas al obrero municipal, Dado Que la referida ley manifiesta que se debe contratar bajo 

el régimen de actividad privada a los obreros de la municipalidad, además Incide que los 

obreros municipales recurran a la vía judicial a fin a fin de solicitar una desnaturalización 

de contratos, Siendo así solicitan el reconocimiento de sus derechos labores del régimen 

de actividad privada. Ocasionado por la mala praxis de la entidad edil, generando una 

indebida contratación al personal obrero, como también Implica que la indebida 

contratación cas al personal obrero genere a futuro un desbalance patrimonial, perjuicio 

económico que daña a la municipalidad y a la comuna san martinese (sociedad). Dado 

que la orden va provenir del órgano jurisdiccional generado por una desnaturalización de 

contratos y una indemnización por daños y perjuicios.   

Por otro lado, la presente investigación responde a la actualidad y para tales efectos es 

necesario realizar las justificaciones respectivas de nuestro estudio, la misma que estará 

delimitado de la siguiente manera, una justificación práctica, una justificación teórica y 

finalmente una justificación metodológica. En cuanto a la justificación practícala presente 

de investigación tuvo como propósito a los magistrados, litigantes, la sociedad, 

operadores del Derecho administrativo y Derecho Laboral como actuar cuando se 
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encuentren frente a la situación del análisis del artículo 37º de la ley 27972 y el régimen 

cas del personal obrero, Municipalidad de San Martín de Porres, 2017. 

En cuanto a la justificación teórica, en el trascurso de la investigación se trató de generar 

reflexión y debate jurídico respecto del tema investigado, es decir el fenómeno de estudio 

planteado en la investigación comoel análisis del artículo 37º de la ley 27972 y el régimen 

cas del personal obrero, Municipalidad de San Martín de Porres, 2017, por parte de sus 

autoridades competentes. Con ello será necesario para esta investigación recurrir la 

doctrina, legislación comparada, jurisprudencia donde se haya dado esta problemática de 

vacío legal.  

En cuanto a la justificación metodológica se caracteriza por el tratamiento y aplicación 

de los resultados, como la entrevista, las fuentes documentales que sumado a ello recoge 

toda la información que tenga relevancia jurídica como en lo social sobre todo se busca 

contribuir a nuestra doctrina nacional, para ello se  determinar de qué manera análisis del 

artículo 37º de la ley 27972 y el régimen cas del personal obrero municipalidad San 

Martín de Porres, 2017, Para obtener un mejor conocimiento del fenómeno estudiado y 

planteado como realidad problemática.  
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II. MÉTODO

2.1. Tipo y diseño de investigación 
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Este proyecto de investigación cuenta con un diseño interpretativo y está estructurado en 

base a la Teoría Fundamentada, este tipo de planteamiento conlleva a poder reconocer 

categorías que son provenientes de datos obtenidos a través del empleo del método 

comparativo para el desarrollo de la investigación (Glasery Strauss, y Hammersley, 

citados por la Universidad del Norte, 2015, pp. VII-IX). En otros términos, Para 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), son un diseño y producto, puesto que de ellas 

elaboraremos una teoría, y una justificación del fenómeno en un ambiente concreto.  

Tipo de Investigación    

Básico - Descriptiva    

El presente trabajo se realiza de manera descriptiva, así lo menciona Behar (2008) “La 

investigación descriptiva es aquella que se ejecuta mediante el cálculo de sus cualidades, 

con el objetivo de indagar la demostración del fenómeno materia de investigación” (p.17). 

Siendo así su enfoque es cualitativo, “La investigación cualitativa es aquella que toma 

como base la existencia jurídica social basada en demostraciones” (Ramírez, 2015, p.9).  

En la investigación cualitativa la muestra en la investigación cualitiva es no 

probabilísticas. Hernández, Fernández y Baptista (2014), señala que el método de 

muestreo se basa en el conjunto de sujetos, hechos, acontecimientos, que permiten 

conseguir datos informativos (pág., 384).   

ello va a depender de la investigación, la cual es seleccionada para ser estudiada y así 

recolectar datos que permitan llegar a la obtención de resultados.  

2.2. Escenario de estudios 

Pérez (2015) señala que: “El marco de la investigación se encuentra constituido por 

tiempo y espacio. En el ambiente social, que establece la realidad de los sujetos tomara 

en cuenta diversos aspectos ya sean de carácter económico, culturales, etc.” (p.24).  

la investigación, estará conformado por espacio físico donde se aplicará el instrumento 

de investigación “entrevistas” que será entregada a especialistas en la materia de 

investigación y quienes realizaran aportes en el tema. 

De acuerdo a la investigación, el escenario que se tomara en cuenta será la Municipalidad 

de San Martin de Porres, esto dado que, allí encontramos especialistas con amplia 

instrucción en el ámbito jurídico propios del análisis del artículo 37º de la ley 27972°y el 

régimen cas del personal obrero, municipalidad San Martín de Porres, 2017.   
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2.3. Participantes   

Metodológicamente se infiere por calificación de individuos a los sujetos que 

proporcionan información ya sea de manera directa o indirecta. A estos sujetos se les 

determina por características, ya sea edad, profesión, sexo, etc. Para ello se debe 

seleccionar personas apropiadas y las que puedan hacer viable el intercambio de 

información (p.127).   

TABLA N°5: CATEGORIZACIÓN DE SUJETOS 

Sujeto Nombres & Apellidos Grado academico Experiencia Laboral 

1 JULIO ABRAHAN CHAVEZ 

CHONG 

ABOG.ESPECIALISTA 

EN GESTION PUBLICA , 

DERECHO PROCESAL 

LABORAL 

- ALCALDE DE LA

MUNICIPALIDAD DE SAN

MARTIN DE PORRES

2 

YULI VICTORIA SAN 

MIGUEL VELASQUEZ 

DR ESPECIALISTA EN 

PROCESAL PENAL , Y 

PROCESAL LABORAL 

- PROCURADORA PUBLICA 

MUNICIPAL DE LA 

MUNICIPALIDAD  DE SAN 

MARTIN DE PORRES 

3 

RAFAEL RAYMI CHALCO LIC EN GESTION 

PUBLICA 

- SUB GERENTE DE RECURSOS

HUMANOS DE LA 

MUNICIPALIDADDE SAN 

MARTIN DE PORRES 

4 

JOSE ANTONIO HOSPINAL 

APOLAYA  

ABOG. ESPECIALISTA 

EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL 

Y PROCESOS 

CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS. 

- ABOGADO DE LA 

PROCURADURIA PUBLICA 

MUNICIPAL.DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 

MARTIN DE PORRES 

5 

OSCAR ALFREDO SIUCE 

CONTRERAS 

ABOB. ESPECIALISTA 

EN DERECHO CIVIL Y 

LABORAL 

- GERENTE DE ASESORIA

JURIDICA DE LA

MUNICIPALIDAD DE SAN 

MARTIN DE PORRES 

6 

JESUS ESCOBAL MATA ABOGADA 

ESPECIALISTA EN 

DERECHO LABORAL Y 

PROCESAL PENAL 

- ABOGADA DE LA 

PROCURADURA PUBLICA 

MUNICIPAL DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE SAN 

MARTIN DE PORRES 

7 

 FERNANDO RAMIREZ 

BESADA 

ABOGADO 

ESPECIALISTA EN 

DERECHO LABORAL Y 

CIVIL 

- ABOGADO DE LA 

PROCURADURIA DE LA 

FUERZA AEREA DEL PERU 

- REGIDOR DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 

MARTIN DE PORRES 

8 

JOSEF  ANTONIO MINBELA 

GONZALES 

ABOG. ESPECIALISTA 

EN DERECHO LABORAL 

, PROCESAL LABORAL 

- RELATOR DE LA SALA

LABORAL PERMANENTE DE

LA CORTE SUPERIOR DE

JUSTICIA LIMA NORTE

9 

JUAN RAMON ALACHE 

ZELA 

ABOG.. ESPECIALISTA 

EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL Y 

DERECHO LABORAL 

- SECRETARIO JUDICIAL DEL

SEGUNDO JUZGADO

LABORAL DE LA CORTE

SUPERIOR DE JUSTICIA DE

LIMA NORTE.

10 DANNY HUACAL ALAMA ABOG. ESPECIALISTA 

EN DERECHO 

PROCESAL  LABORAL Y 

ASESORAMIENTO A 

SINDICATOS 

- ABOGADO DE LA

PROCURADURIA PUBLICA

MUNICIPAL DE LA

MUNICIPALIDAD DE SAN

MARTIN DE PORRES

Fuente: Elaboración Propia. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Al referirnos sobre el rigor científico nos referimos a la confección de un trabajo idóneo, 

en el cual recalcaremos la recolección de datos informativos, la cual se da por el 

restablecimiento teórico y la busca de relación en las explicaciones. 

La credibilidad entendida como la amplitud del investigador en el instante de planear la 

investigación y la convalidación en base a los resultados obtenidos del estudio realizado 
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a los sujetos, esto en cuanto a enfoque cualitativo. (Hernández, Fernández y Baptista, 

2014, p. 453).  

Por consiguiente, se indicará los resultados obtenidos, esto en base al resultado de la 

investigación, análisis y de obtenido por los funcionarios de la municipalidad, esto 

mediante las entrevistas, así como el del demás guía de análisis. 

Entrevistas: 

La entrevista es una de las técnicas que se empleó para la recopilación de datos esto en 

base a la problemática señalada. 

La presente investigación consta de nueve preguntas, las cuales son basadas en el 

problema general, hasta los problemas específicos, para así poder establecer los posibles 

supuestos de la investigación.  

Análisis de Fuente Documental: 

Según García (1984): “[…] a través de esta técnica se quiere que el investigador logre 

reconocer el documento y realice un análisis empleando el método científico”. (p.83). 

Este instrumento abarca el análisis de fuentes doctrinarias, normativas y jurisprudencial 

La técnica que se empleo es la entrevista y el análisis de fuente documental. Los 

instrumentos que se emplearon son los siguientes:  

• Guía de preguntas de entrevista.

• Análisis de fuente documental: Sentencia, memorándum y jurisprudencia.

• Validez del Instrumento

La validez del Instrumento se consiguió mediante juicio de expertos, los cuales 

empleando sus amplios conocimientos y experiencias validaron la formulación de las 

entrevistas de esta investigación. 
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2.5. Procedimientos 

Para desarrollar la presente investigación se tuvo en cuenta las siguientes fases, la primera 

consistió en la descripción de la realidad problemática, la formulación de las preguntas y 

objetivos de investigación, supuestos de la investigación. 

Asimismo, se elaboró una verificación de la literatura a fin de determinar y realizar el 

marco teórico y los estudios previos tanto nacionales e internacionales. En la segunda 

fase, se seleccionó la metodología a aplicar, los cuales son el tipo de estudio y el diseño 

de la investigación, sucesivamente seleccionamos a los participantes de estudio 

seguidamente elegimos los participantes de estudio y los instrumentos de recolección de 

datos. Para concluir, en la tercera etapa se elaboró la explicación de los resultados, la 

discusión de resultados obtenidos y se determinó las conclusiones a las que se llegó con 

sus respectivas recomendaciones.   

2.6. Método de análisis de información 

Los instrumentos que se emplearon son la entrevista y el cuestionario, consiguiendo un 

análisis, de la información recolectada con éxito en la correcta interpretación. El análisis 

que se obtiene en el estudio cualitativo busca encontrar detalladamente las estructuras de 

significación y determinar el campo social y su alcance.  

Para Solís (2008) explica que: “[…] los instrumentos son empleados para lograr lo que 

desea el investigador, por ende, a través de esta investigación lo que se quiere es cumplir 

el propósito”. (p.45). Según la investigación realizada se utilizaron el siguiente método:  

Método inductivo: 

Villabela (2005) afirma que: [...] el método de interpretación posibilita interpretar los 

conceptos del objetivo a raíz de la óptica como el fenómeno, el sistema estructural y la 

conexión que tiene con el contexto social […] (p.944). 

El método utilizado en la presente investigación es la interpretación, puesto que se analiza 

la doctrina, la normativa y como se aplica en la problemática.  

Unidad Temática y Categorización 

Para Gomes (2003): “Las categorías son los contenidos que engloban en una 

investigación y después ser explicados, por ello se trabajar para luego agrupar elementos 

por lo que dicha categoría es una clase o serie”. (p.55). 
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2.7. Aspectos Éticos 

La presente tesis de investigación, conservará una discreta reserva de información 

mantendrá absoluta reserva de información facilitada por entrevistados, encuestados, 

custodiando los valores éticos y aplicado al estilo APA conforme lo indica Huamanchumo 

y Rodríguez (2015), en su libro titulado la metodología de la investigación en las 

organizaciones.   

Nuestra investigación se apoya en principios y normas plasmadas en resoluciones que se 

encuentran vigentes. Algunos de los principios primordiales que se citan son: integridad, 

veracidad, legalidad, validez, responsabilidad a todos los autores que han participaron del 

presente proyecto.  

Teniendo como base los principios ya mencionados, se pone en conocimiento que este 

proyecto es legal, que si se desea realizar alguna críticas y opiniones es de libre 

disposición. Puesto que esta investigación se elaboró objetivamente, tomando en cuenta 

diversas teorías en base al problema estudiado. 

Se ha tomado el esquema cualitativo entregado por la Universidad Cesar Vallejo, así 

como las indicaciones del asesor temático y metodológico. Para así entender la 

problemática. Parea culminar en el presente trabajo se empleo varias citas textuales como 

parafraseadas, las cuales ha seguido el formato APA 2017 entregado por la Universidad 

Cesar Vallejo 
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III. RESULTADOS

Análisis de los resultados

En esta sección de la investigación se realiza la descripción de los resultados obtenidos 

con los instrumentos de recolección de datos, para ello se tuvo en cuenta los objetivos de 

la investigación y sus respetivas preguntas.  En ese sentido, pasamos a describir los 

resultados obtenidos en la presente investigación.  

Descripción de las guías de entrevistas 

La guía de entrevista estuvo conformada por el objetivo general y los objetivos 

específicos y cada uno de ellas con 3 preguntas respectivas, las mismas que se detallan 

en el siguiente: 

Objetivo General: 

DETERMINAR DE QUE MANERA EL ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 37º 

DE LA LEY 27972, AFECTA LA CONTRATACIÓN DE OBREROS 

BAJO EL REGIMEN CAS EN LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES 

1.- Explique Usted. ¿De qué manera el artículo 37º de la ley 27972, afecta la 

contratación de obreros bajo el régimen cas en la municipalidad de San Martin De 

Porres? 

El entrevistado Hospinal sostiene: que, no afecta la contratación del régimen CAS, 

dicho artículo, dado que las contrataciones se siguen dando en la municipalidad de san 

Martin Porres con el régimen CAS al personal obrero. El entrevistado San Miguel 

manifiesta que: no, afecta la contratación de los obreros, dado que la municipalidad de 

SMP sigue el tipo de contrato, que le al trabajador obrero, y continuidad hace que se le 

reconozca sus derechos laborales. El entrevistado Raymi indica que: existe 

contradicción con las normas presupuestarias que prohíbe la contratación nombramiento 

del personal comprendido en el la ley 276 y 728.El entrevistado Minbela manifiesta 

que: Si, afecta de modo positivo para los obreros, pues reconoce derechos que no se 

encuentran previsto en el régimen laboral CAS. El entrevistado Ramírez sostuvo que: 

Si, el artículo en mención establece que el personal obrero de las municipalidades debe 

ser contratado bajo el régimen de la actividad privada decreto leg. 728, al hacerlo con el 

régimen laboral CAS está contrayendo la ley orgánica de las municipalidades. El 
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entrevistado Escobal indica que: Si, afecta dado que la ley refiere que se debe contratar 

con el régimen laboral de la actividad privada. El entrevistado Huacal sostiene que: Si, 

afecta de modo estricto, en el sentido que dicho artículo, refiere que el régimen de 

actividad privada debería estar sometidos los trabajadores obreros y no bajo el régimen 

cas. El entrevistado Siuce sostiene que: Si afecta dicho artículo de la ley de 

municipalidades dado que los obreros municipales deben estar sometidos a un régimen 

de actividad privada y contratársele bajo el decreto legislativo 728.El entrevistado 

Alache indica que: Si afecta la contratación del régimen cas al personal obrero, dado que 

la ley 27972, el artículo 37º refiere que el obrero deba estar sujeto al régimen de actividad 

privada. El entrevistado Chávez Sostuvo que: Si, afecta la ley municipal la contratación 

bajo el régimen cas al personal obrero, dado que regula que los obreros municipales deben 

estar sometidos en un régimen distinto al que contratamos en la actualidad, preciso que 

ello pasa por un tema de presupuestaria que la antigua gestión nos dejó.  

Según lo manifestado por los entrevistados Hospinal, San Miguel, Raymi, 

pertenecientes a la Municipalidad De San Martin De Porres manifestaron que el 

artículo 37 de la ley municipal 27972, No afecta la contratación de obreros, dado que 

se siguen dando ese tipo de contrataciones bajo el régimen CAS, y la continuidad 

hace que se le reconozca sus derechos laborales y sus beneficios. Por otro lado los 

otros 8 entrevistados manifiestan que SI afecta el régimen cas, al personal obrero, 

dado que se está vulnerando dicho artículo de la ley municipal N° 27972 y con ello 

los obreros pueden realizar su demanda de desnaturalización de contrato a favor de 

ellos mismo, a lo expuesto refirieron que los obreros deberían estar en un régimen 

de actividad privada pertenecientes al decreto legislativo 728. 

2.- Explique Ud. ¿Si el régimen cas afectaría la estabilidad laboral a futuro al 

personal obrero, a no obtener un contrato indeterminado en la Municipalidad de 

San Martín de Porres? ¿Por qué? 

El entrevistado Hospinal sostiene: Si, el contrato cas afecta a futuro a la municipalidad, 

en la estabilidad laboral y económicamente, debido a que tendría que reconocer a dichos 

personales obreros, si existiera un mandato judicial.  El entrevistado San Miguel 

manifiesta que: no, afecta la estabilidad laboral en tanto se realice un sinceramiento de 

la capacidad o cantidad del personal que existen en esas áreas, si ello no se hace se podría 

afectar a futuro su estabilidad laboral. El entrevistado Raymi indica que: la contratación 

bajo el régimen CAS es para cubrir la necesidad del personal en las diferentes áreas 
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operativas y administrativas de la municipalidad de SMP es de carácter temporal y no 

guarda relación con la estabilidad laboral de un obrero cuyo régimen es la ley 728.El 

entrevistado Minbela manifiesta que: Si, en vista que el régimen CAS es una modalidad 

contractual netamente temporal, en su naturaliza no alberga el tiempo indefinido. El 

entrevistado Ramírez sostuvo que: No, lo afectaría, por que el personal que se siente 

afectado podría interponer una demanda judicial, estando acreditada su relación laboral y 

plantear su reposición. El entrevistado Escobal indica que: Si, afecta la estabilidad 

laboral al obrero a no tener continuidad, dado que el régimen CAS es determinado por 

que se vulnera su derecho laboral. El entrevistado Huacal refiere que: Si, claro en virtud 

que el régimen cas al trabajador obrero no ofrece estabilidad laboral porque es 

determinado, así mismo el 728 si obtendría estabilidad laboral. El entrevistado Siuce 

sostuvo que: Si afecta el régimen cas la estabilidad del obrero dado que al tener la 

condición del régimen del régimen de actividad privada este tendría un contrato 

indeterminado; por lo que considero que a futuro si perjudicaría la estabilidad laboral .El 

entrevistado Alache indica que: Si, afecta el régimen cas la estabilidad laboral a futuro 

al obrero en virtud que es determinado, sin embargo el decreto legislativo 728 y según las 

sentencias judiciales ofrecen estabilidad laboral amparadas en la constitución política del 

Perú. El entrevistado Chávez indica que: Si por supuesto el contrato cas reduce 

derechos al personal obrero pertenecientes áreas que impliquen trabajo de campo, dado 

que el poder judicial y demás entidades del estado reconocen que ellos deben ser 

sometidos al decreto legislativo  728, en consecuencia es un contrato indeterminado, en 

ese sentido a futuro si afecta la estabilidad laboral al obrero. 

Desde la perspectiva de los entrevistados San Miguel y Raymi indican que No se 

vulnera la estabilidad laboral, dado que la contratación bajo el régimen CAS es para 

cubrir la necesidad del personal en las diferentes áreas operativas y administrativas 

de la municipalidad de San Martin Porres, es de carácter temporal, para no afectar 

la necesidad de los contribuyentes en sus servicios para cubrir esos servicios; Sin 

embargo los demás entrevistados sostienen que Si afecta la estabilidad laboral a 

futuro, dado que al tener la condición del régimen del régimen de actividad privada 

este tendría un contrato indeterminado, por lo que determinaron que la condición 

del régimen cas afecta la estabilidad laboral a futuro al obrero en virtud que es dicho 

contrato determinado 
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3.- Explique usted. ¿Si existe en la Municipalidad De San Martin De Porres un 

perjuicio económico que afectaría directamente a los contribuyentes San 

Martinenses, Producto de una sentencia judicial consentida a favor del personal 

obrero, venida de una desnaturalización de contratos? 

El entrevistado Hospinal sostiene: Si, por que la desnaturalización del contrato es el 

reconocimiento de dicho personal o trabajador al régimen laboral que le correspondiera, 

por lo cual, dicho reconocimiento judicial, exige cumplimiento de dicho reconocimiento 

de actividad laboral privada, con ello se le daría sus beneficios laborales de ese régimen 

de actividad laboral privada en la ley 728.El entrevistado San Miguel manifiesta que: 

Si, existe la afectación al contribuyente, en la medida que no se cumpla los mandatos 

judiciales y se continúen contratando a los obreros bajo ese régimen CAS a quien se va 

reconocer sus derechos o la opción de indemnizar por daños y perjuicios por 

desnaturalización de contrato laboral. El entrevistado Raymi indica que: no, existe 

perjuicio económico en la municipalidad SMP, porque se brinda el servicio público; y la 

sentencia judicial dispone la reincorporación en el puesto laboral con sus respectivos 

derechos laborales del régimen 728; que algunos casos reconocimiento de pagos y 

beneficios que son asumidas por la municipalidad de SMP. El entrevistado Minbela 

manifiesta que: desconoce el impacto económico que afecta las sentencias judiciales a 

favor del obrero. El entrevistado Ramírez sostuvo que: Si, en caso que una sentencia 

judicial ordena la reposición o el pago de beneficios sociales a los trabajadores 

evidentemente que existía un perjuicio económicas porque se necesitaría una gran 

cantidad de dinero, fuera del presupuesto institucional para cumplir el mandato judicial. 

El entrevistado Escobal indica que: Si, por supuesto que el perjuicio se lo generaría a 

la sociedad en común (contribuyentes) en virtud a que se les va a recortar varios servicios, 

por lo que las sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada agravaría económica a la 

entidad edil.El entrevistado Huacal manifiesta que :Si, existe afectación a la sociedad 

a sabiendas que las partidas presupuestales, están dentro del marco legal y pagar 

sentencias judiciales generaría un desbalance o déficit a la entidad, perjuicio que los 

contribuyentes ya no obtendrían sus servicios básicos El entrevistado Siuce refiere que: 

Si existe un perjuicio económico a la sociedad, según los informes que obran de la 

gerencia de administración y tesorería, refieren que el pago de sentencias judiciales, salen 

de las partidas presupuestales 7y 9, que son fondos producto de la recaudación de 

impuestos aunado a ello afecta a que no se le de servicios básicos. El entrevistado Alache 
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indica que: Considero que Si, al pagar sentencias judiciales definitivamente la 

municipalidad de San Martin De Porres, tendrá que verse afectado y el contribuyente en 

los servicios básicos. El entrevistado Chávez señala  que: Considero que Si, producto 

que la antigua gestión nos dejó un defalco económico y la realidad de hoy es que si afecta 

en parte a la sociedad, en virtud que tenemos que reducir personal de esas áreas a fin de 

abastecernos con este presupuesto fiscal que fue aprobado por la antigua gestión. Por lo 

que el poder judicial sentencia sin desconocer los presupuestos partidarios que existen 

rubros que son específicos de la recaudación. 

Desde el punto de vista del entrevistado Raymi nos indica que: No hay perjuicio 

económico, dado que se brinda el servicio público; y la sentencia judicial dispone la 

reincorporación en el puesto laboral con sus respectivos derechos laborales del 

régimen 728; que algunos casos reconocimiento de pagos y beneficios que son 

asumidas por la municipalidad de San Martin Porres. En cuanto a la mayoría de 

entrevistados determinaron que, Si hay un perjuicio económico en contra de la 

municipalidad de San Martin de Porres, según los informes que obran de la gerencia 

de administración y tesorería, refieren que el pago de sentencias judiciales, salen de 

las partidas presupuestales 7 y 9, que son fondos producto de la recaudación de 

impuestos. Aunado a ello la sociedad se va ver afectado dado que no se le limitaran 

los servicios básicos. 

Objetivo específico 1: 

DETERMINAR DE QUE MANERA TIENE INCIDENCIA EL REGIMEN 

LABORAL DE ACTIVIDAD PRIVADA EN LOS CONTRATOS CAS 

UTILIZADO POR LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES 

EN EL PERSONAL OBRERO. 

4. explique usted. ¿De qué manera tiene incidencia el régimen laboral de actividad

privada en los contratos cas utilizado por la Municipalidad De San Martin De Porres

en el personal obrero?

El entrevistado Hospinal sostiene: Si, que la presente seria a futura en contra de la 

municipalidad. El entrevistado San miguel manifiesta que: Si, tiene incidencia por que 
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los tipos de contratos como régimen CAS, son generadores de derechos así lo establece 

la constitución política del Perú y el tribunal constitucional. El entrevistado Raymi 

indica que: Si, el poder judicial ante la demanda de desnaturalización de contrato laboral 

reconoce a los contratados por el régimen CAS, en régimen laboral privada de la ley 

728.El entrevistado Minbela manifiesta que: Si tiene mucha incidencia por que

desplaza el régimen 728 al contrato laboral del régimen CAS en su aplicación y por ende

se beneficiaría a los trabajadores de todos sus beneficios. El entrevistado Ramírez

sostuvo que: si, la normatividad legal vigente exige que los contratos de obreros debe

hacerse bajo el régimen laboral de la actividad privada, en consecuencia los contratos

CAS, de obreros, podrían ser declarados nulos, por la autoridad competente. El

entrevistado Escobal indica que: Si, tiene incidencia, y se tiene que respetar la ley, y si

no se cumple se estaría contribuyendo a la dispositiva legal. El entrevistado Huacal

sostuvo que: Si, tiene incidencia, dado que el régimen de actividad privada, deberían

estar comprendidos los obreros municipales y recurran a la vía judicial, a fin de

desnaturalizar su contrato cas. El entrevistado Siuce señala que: Si incide de modo

positivo en virtud que el personal obrero debe estar en el régimen laboral 728

indeterminado y no bajo el régimen CAS. El entrevistado Alache señala que: Si, incide

precisando que la legislación municipal refiere que la municipalidad utilice dicho régimen

728al personal obrero. El entrevistado Chávez refiere que: Si, incide el régimen de

actividad privada en dichos contratos cas. Dado que la legislación municipal refiere el

obrero deben estar comprendidos bajo dicho régimen.

Desde la opinión de todos los entrevistados sostienen que, Si inciden dado quela 

normatividad legal vigente exige que el contrato de los obreros deba realizarse bajo 

el régimen laboral de la actividad privada, en consecuencia, los contratos CAS de 

obreros, podrían ser declarados nulos, por la autoridad competente. Pero también 

los obreros tienen su derecho de recurrir a la vía judicial, a fin de desnaturalizar su 

contrato cas. Por ello la incidencia seria que la ley municipal se prevalezca y que los 

obreros estén bajo el régimen de actividad privada como lo ha establecido la 

legislación. 

5.- Considera Ud. ¿Qué el artículo 37º de la ley municipal 27972, incide en que la 

Municipalidad De San Martin De Porres aplique un régimen laboral distinto al que 

viene aplicando bajo la modalidad del régimen cas en el personal obrero? ¿Por qué? 
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El entrevistado Hospinal sostiene: No incide en el artículo 37 de la ley 27972, dado que 

se siguen contratado en la modalidad de contrato del régimen CAS, porque sabemos que 

ese personal obrero esta con el régimen laboral de ley 728.El entrevistado San Miguel 

manifiesta que: No, normalmente la municipalidad de SMP viene contratando bajo la 

modalidad locación y su preferencia régimen CAS y tiene incidencia por la continuidad 

y su reconocimiento a la actividad laboral privada de la ley 728. El entrevistado Raymi 

indica que: No, la municipalidad de San Martín de Porres, contrata personal dentro del 

marco presupuestal 1057, y no por otro régimen debido a las prohibiciones existentes en 

el contexto presupuestal .El entrevistado Minbela manifiesta que: No, porque las 

municipales pese al mandato legal no aplican el régimen pertinente para los obreros .El 

entrevistado Ramírez sostuvo que: No, las normas están para ser cumplidas en ese 

aspecto, si debería aplicarse el art. 37 de la ley orgánica de municipalidades en práctica 

no ocurre porque ello tendría un gran perjuicio económico a larga por el pago de CTS y 

otros beneficios laborales al tramo de su relación laboral. El entrevistado Escobal indica 

que: No, en la actualidad las entidades ediles utiliza otro régimen laboral, a favor de sus 

intereses, pero a futuro se convierte en un agravio en la municipalidad. El entrevistado 

Huacal refiere que: No, incide dado que las municipalidades utilizan otro tipo de 

régimen laboral y no aplican el régimen laboral para el personal obrero.  El entrevistado 

Siuce indica que: No, porque la Municipalidad De San Martin De Porres no aplica el 

régimen 728 al personal obrero, por el contrario, utiliza otro régimen, a fin de velar por 

sus intereses, dado que la entidad edil se basa en su presupuesto. El entrevistado Alache 

manifiesta que: Considera que No, porque los obreros recurren a la vía judicial a fin 

de que se le reconozca sus derechos, se entiende que la municipalidad de San Martin De 

Porres, no aplica dicho régimen 728 y utiliza el régimen cas o locación de servicios. El 

entrevistado Chávez manifiesta que: No, incide, dado que Es un tema bien complejo y 

pasa por diferentes áreas de la municipalidad de San Martin de Porres, así mismo a la 

fecha seguimos contratando bajo ese régimen cas al personal obrero y todo pasa por el 

tema presupuestario que aprobó la antigua gestión, sin embargo, esto tiene años y existen 

proceso judicial que hoy se ventilan en el poder judicial. Soy consciente que a futuro esto 

nos va perjudicar económicamente o quizás a la nueva gestión entrante. 

Según lo manifestado por la mayoría del entrevistado refieren lo siguiente: que NO 

incide, porque la municipalidad en la actualidad sigue contratando bajo dicho 

régimen cas, y se sigue utilizado el régimen cas para el personal obreros. Así mismo 
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señalaron que la entidad edil vela por sus intereses. dado que tienen un presupuesto 

para cada plaza. 

6. Considera Ud. ¿Qué los contratos cas utilizados por la Municipalidad De San

Martin De Porres ha generado una errónea interpretación a la ley, siendo que el

personal obrero deba recurrir a la vía judicial a fin de solicitar un reconocimiento

de derechos y beneficios laborales? ¿Por qué?

El entrevistado Hospinal sostiene: Si, porque dicho contrato de régimen CAS, se realiza 

para el personal administrativo, para la exorbitante carga laboral que se tenía en las 

entidades del sector público, sin embargo; las municipalidades utilizan dicho régimen 

CAS para contratar a los personales obreros. El entrevistado San miguel manifiesta que: 

No, existe una errónea interpretación dado que la municipalidad de SMP contrata de 

manera independiente, derecho que se gana en el tiempo y el obrero debe recurrir a las 

entidades del estado a fin de reconocerle sus derechos y beneficios laborales. El 

entrevistado Raymi indica que: la municipalidad de San Martin de Porres ha contratado 

personal con el régimen CAS el orden legal licito, y el poder judicial no reconoce esta 

norma legal; han producido desarrollar la primacía de la realidad como sustento jurídico 

ocasionado contradicción entre entidades. El entrevistado Minbela manifiesta que: Si, 

en vista que con el contrato de CAS se resta derechos a los obreros. El entrevistado 

Ramírez sostuvo que: Si, esta alternativa depende de cada persona o trabajador, en el 

caso que se considere afectado sus derechos, siempre es posible acudir a las instancias 

judiciales, acreditando sus pretensiones. El entrevistado Escobal indica que: Si, existe 

un error de interpretación, y al personal obrero se les tendría que reconocer sus derechos 

en la vía judicial. El entrevistado Huacal señala que: Si, por que la sub gerencia de 

recursos humanos contrata al obrero bajo otro régimen, hecho que ha generado una 

errónea interpretación a la ley, y el obrero recurra a la vía judicial a fin de solucionar el 

pago de beneficios sociales y el reconocimiento como 728 , de actividad privada. El 

entrevistado Siuce sostuvo que: Si existe una indebida interpretación, dado que se ve 

reflejado en la realidad en la que los obreros están en un régimen limitativo cas, a futuro 

los obreros conocedores de sus derechos recurrirán a la vía judicial a fin de prevalecer y 

hacer respetar la ley y su reconocimiento como tal. El entrevistado Alache indica que: 

Si, dado que aplica otro régimen laboral la postura del poder judicial es que la entidad 

edil interpreta de modo literal, sin embargo, la ley manifiesta otra interpretación, en 

consecuencia, el obrero recurra a la vía judicial y solicite en su pretensión sus derechos y 
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beneficios sociales. El entrevistado Chávez manifiesta que: Considero en parte que no 

existe una errónea interpretación, puesto que esto pasa por un tema presupuestario. Que 

tienen todas las municipalidades a nivel nacional; sin embargo, el obrero recurre al poder 

judicial a efecto que se le reconozca todos sus derechos a los obreros municipales más 

aun el pago de sentencias y que se les reincorpore como 728. 

Desde el punto de vista de los entrevistados Raymi y San miguel manifestaron lo 

siguiente: que No existe una errónea interpretación a la norma, dado que su 

contratación es independiente y es lícita señalando que el obrero pueda recurrir a la 

vía judicial a fin de que los órganos del estado hagan prevalecer sus derechos. Así 

mismo los 8 entrevistados indicaron que Si, existe una errónea interpretación a la 

norma, dado que la sub gerencia de recursos humanos contrata bajo otro régimen 

cas que es limitativo y generador de derecho por lo que el personal obrero puede 

instar por la vía judicial a fin de que se ha reconocido como 728 consecuentemente 

a ello solicite en su pretensión el pago de sus derechos y beneficios sociales. 

Objetivo específico 2: 

DETERMINAR DE QUE MANERA LA CONTRATACION SUJETA AL 

REGIMEN CAS DEL PERSONAL OBRERO, IMPLICA PERJUICIOS 

ECONOMICOS A FUTURO A LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE 

PORRES. 

7. Señale Usted. ¿De qué manera la contratación sujeta al régimen cas del personal

obrero, implica perjuicios económicos a futuro a la Municipalidad De San Martin

De Porres?

El entrevistado Hospinal sostiene: Si, siempre que obre una sentencia judicial que 

amerita el régimen de actividad laboral privada para el obrero y se le reconozca como un 

régimen de la ley 728 y el pago de sus beneficios y sus devengados. El entrevistado San 

Miguel manifiesta que: Si, en la medida que se siga contratando y rebase la cantidad del 

personal y el pago demás que tendrán que realizarse, obedeciendo lo dispuesto por el 

poder judicial afectando partidas presupuestales que ya están establecidas anualmente por 

el año fiscal. El entrevistado Raymi indica que: No puedo decirle que ocasionados 

perjuicios económicos porque el servicio y trabajo efectivo si se realiza y el contrato 

laboral es licito, lo que sucede es que el fuero jurisdiccional ha emitido sentencias sin 
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conocer o desconociendo normas técnicas que reforman la gestión de recursos humanos. 

El entrevistado Minbela manifiesta que: No, considero que se afecte la estabilidad 

económica dela municipalidad. El entrevistado Ramírez sostuvo que: Si, en la medida 

que eventualmente pueda dictarse una sentencia judicial que ordena su reincorporación o 

pago de sus beneficios sociales bajo el régimen de la actividad privada. El entrevistado 

Escobal indica que: Si, implica perjuicios económicos, a futuro producto de una indebida 

contratación al personal obrero, y los daños, responsabilidades administrativas y 

funcionales a la que asume la nueva gestión municipal.  El entrevistado Huacal señala 

que: Si, implica perjuicios económicos, producto de sentencias judiciales. El 

entrevistado Siuce manifiesta que: Si definitivamente el pago de sentencias judiciales 

implica perjuicios económicos a futuro, dado que en la actualidad recibimos pasivos de 

la anterior gestión. El entrevistado Alache refiere que: Si, Implica perjuicios 

económicos a futuro dado que tenemos procesos iniciados del 2017 y que se encuentran 

en calidad de embargo, en calidad de apercibimiento de multa y que la municipalidad de 

San Martin De Porres presente cronogramas de pagos. Obrero por lo que los daños, 

responsabilidades administrativas y funcionales a la que asume la nueva gestión 

municipal. El entrevistado Chávez manifiesta que: Como lo he señalado Si existe hoy 

en la municipalidad de mi distrito un perjuicio económico, producto de la indebida 

contratación al obrero bajo ese régimen cas. Que la anterior gestión nos dejó y que de 

forma pasiva asumimos.  

Desde el punto de vista de los entrevistados Minbela Y Raymi adujeron que No, hay 

afectación económica a la entidad edil, dado que el servicio y trabajo si se realiza y 

el contrato laboral es licito. No Obstante 6 entrevistados tuvieron distinta postura 

manifestaron que, SI existe perjuicio económico a futuro a la municipalidad de San 

Martin de Porres , en la medida que se siga contratado a obreros municipales dado 

que el poder judicial ordenara el reconocimiento y pago de sus derechos y beneficios 

sociales, producto de una indebida contratación al personal,  así mismo el 

entrevistado Alache refiere que hay procesos iniciados del 2017 y que se encuentran 

en calidad de embargo y en calidad de apercibimiento de multa, así mismo la 

perspectiva del  entrevistado Siuce,  es que en la actualidad han recibido pasivos 

económicos de la anterior gestión 
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8.- Considera Ud. ¿Qué al desnaturalizar el contrato cas y reconocer como 728 al 

personal obrero, ordenado mediante una sentencia judicial consentida, generaría un 

desbalance económico a la Municipalidad de San Martín de Porres? ¿Por qué? 

El entrevistado Hospinal sostiene que: Si, porque toda entidad se rige por su 

presupuesto PIA, aprobado inicialmente, en la que la comisión de sentencia judicial 

consentida, deberá establecer según la deuda que pagos son preferente. El entrevistado 

San miguel manifiesta que: Si, generaría un desbalance económico la misma que es 

producto de las malas políticas que se vienen realizando en los gobiernos locales más 

aunque el desbalance que se va generar es que ya no se de en servicios básicos a la 

comunidad. La misma que va generar es que ya no se de ese servicio: afectándose a la 

sociedad. Asimismo, si para un año fiscal 2019 estaba presupuestada un dinero ese monto 

se va exceder por el pago de una sentencia judicial, que debe ser cumplida en caso no se 

cumpla se emitirá multas y embargos. El entrevistado Raymi indica que: Si, en parte 

ocasiona que la municipalidad de san Martín de Porres destile parte de sus recursos 

económicos al reconocimiento de pago de sentencias judiciales, que debería ser destinado 

a mejorar la calidad y oportunidad de los servicios. El entrevistado Minbela manifiesta 

que: No, porque las municipalidades deben contar dentro de su presupuestos de 

contingencias laborales. El entrevistado Ramírez sostuvo que: Si, por supuesto, porque 

la municipalidad, prácticamente entraría en quiebra financiera al no poder cumplir 

económicamente, con el mandato judicial, impidiéndole realizar obras y servicios a favor 

de los vecinos y comunidad. El entrevistado Escobal indica que: Si, generaría un 

desbalance, dado que el poder judicial, ordenara mediante una sentencia el pago de 

beneficios y Derechos, cuando a ello el desbalance va ser que no haya presupuesto fiscal, 

ya que cada año se renuevan los presupuestos.  El entrevistado Huacal indica que: Si, 

dado que la entidad edil se basa en el presupuesto fiscal y tener que pagar sentencias 

judiciales afectaría las partidas presupuestales ya destinadas, más aún puede que exista 

rubro o partidas con calidad de embargo. El entrevistado Siuce señala que: Si, dado que 

existen en las entidades ediles un presupuesto y al pagar sentencias consentidas agravia 

los rubros 7y9 de la municipalidad de San Martin De Porres, en consecuencia, afecta y 

genera un desbalance económico, producto de la desnaturalización contractual, 

precisando que cada año se cuenta con certificación presupuestal y si existe un sobregiro, 

puede ocasionar embargos, que ya existen dejadas por la anterior gestión. El entrevistado 

Alache indica que: Si, definitivamente, existirá un desbalance económico a la entidad 
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edil, producto de la negligencia del área de recursos humanos o disposiciones y el juez 

ordene el pago de sentencias judiciales, perjudicando de modo singular las arcas 

municipales. El entrevistado Chávez Sostuvo que: Si existe un desbalance económico, 

venida de una sentencia judicial requiriendo el pago de beneficios sociales y ordenando 

el reconocimiento de 728 al obrero. Así mismo en las entidades edilesexiste un 

presupuesto y al pagar sentencias consentidas agravia los rubros 8 y9 de la municipalidad 

de San Martin De Porres, en consecuencia, afecta y genera un desbalance económico, 

producto de la desnaturalización contractual. 

Desde la perspectiva del entrevistado Minbela manifestó que, No existe desbalance 

económico dado que la entidad edil debe tener un plan de contingencia frente a estos 

hechos. Sin embargo desde el punto de vista de todos los entrevistados señalaron que 

Si, Existe una perjuicio económico a la municipalidad de San Martin De Porres 

puesto  que existen en las entidades ediles un presupuesto y al pagar sentencias 

consentidas agravian los rubros de la municipalidad de San Martin De Porres, en 

consecuencia, afecta y genera un desbalance económico, producto de la 

desnaturalización contractual aunado a ello el Entrevistado Ramírez preciso que 

prácticamente entraría en quiebra financiera al no poder cumplir económicamente, 

con el mandato judicial, impidiéndole realizar obras y servicios a favor de los vecinos 

y comunidad, en ese sentido refirieron que si existe un desbalancee económico a 

futuro a la entidad edilicia.  

9.- De acuerdo al problema planteado relacionado a la contratación del personal 

obrero bajo el régimen cas. ¿Cuáles son las propuestas para evitar que la 

municipalidad de San Martin De Porres, siga contratando bajo dicha modalidad? 

El entrevistado Hospinal sostiene que: el TUO de la ley de productividad y 

competitividad laboral – decreto legislativo 728, señala que el personal obrero pueda ser 

contratado a modalidad a tiempo parcial, entonces así que se siga utilizando el régimen 

CAS. El entrevistado San Miguel manifiesta que: manejar una política continuidad, 

analizar a las personas que se tiene que incorporar, cumplimiento a las disposiciones del 

poder judicial, sinceramiento de la capacidad de la colocación del nuevo personal y 

viabilizar y prevenir el tema de la desnaturalización de los contratos laborales. El 

entrevistado Raymi indica que: en primer término, dentro del régimen CAS no hay 

calificación de obreros; sino que el poder judicial ha calificado de esa manera. El 
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entrevistado Minbela manifiesta que: exista una representación del tema de recursos 

humanos, que se destine mayor presupuesto o la contratación de personal. El 

entrevistado Ramírez sostuvo que: Podría contratarse a plazo determinado, bajo un 

régimen especial, para las municipalidades teniendo en cuenta que esta problemática, no 

es exclusiva de la municipalidad de San Martin de Porres, sino de todos los gobiernos 

locales y se podría tercerizar los servicios brindados por los obreros también. El 

entrevistado Escobal indica que: Exista mayor presupuesto y sinceramiento económico, 

a fin de evitar embargos, replantear el sistema de contratación del personal en esas áreas 

y disminuir las contrataciones de locadores en esas áreas. El entrevistado Huacal señala 

que: ampliación de los rubros a fin de prevenir estos hechos que son transitorios y 

contratar bajo un periodo de prueba de tres meses. El entrevistado Siuce sostuvo que: 

Sinceramiento real de la capacidad económica y proponer una mejor política de 

contratación al personal obrero. El entrevistado Alache señala que:Se, deberá contratar, 

bajo otras modalidades de contrato de trabajo, como locación de servicios o intermitentes, 

como fuera el caso, pero si las condiciones se darían para un contrato indeterminado se 

contrataría en ese régimen laboral D. Legislativo728. El entrevistado Chávez propuso 

que: exista Ampliación y Sinceramiento real de la capacidad económica de las diferentes 

áreas así mismo Ofrecer mayor presupuesto a los rubros que se ven afectados 

económicamente. 

Desde el punto de vista de los entrevistados San Miguel, Escobal, Huacal, Siuce, Chávez, 

propusieron propuestas a fin de evitar dicha contratación señalaron que Exista un mayor 

presupuesto en las partidas presupuestas y sinceramiento económico, así mismo 

indicaron replantear el sistema de contratación del personal obreros 

específicamente en esas áreas.  

Los entrevistados Mimbela y Alache, que se destine mayor presupuesto o la 

contratación de personal y que si las condiciones se ameritan contratar bajo ese 

régimen del decreto legislativo 728. Actividad privada. 

El entrevistado Hospinal y Ramírez Propusieron:  que el personal obrero pueda ser 

contratado a modalidad a tiempo parcial, y su contratación se podría tercerizar para 

las municipalidades teniendo en cuenta que esta problemática, no es exclusiva de la 

municipalidad de San Martin de Porres, sino de todos los gobiernos locales. 

Análisis de fuentes documentales 
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Se describe las fuentes documentales recolectadas en la investigación tanto de libros, 

revistas científicas, artículos de opinión, tesis, periódicos y expedientes de casos 

judiciales entre otros.  

Objetivo General: 

Determinar de qué manera el análisis del artículo 37º de la ley 27972, afecta la 

contratación de obreros bajo el régimen CAS En La Municipalidad De San Martin de 

Porres. 

Fuente: En Lima, En Independencia, a los 10 días de diciembre del 2018, Corte Superior 

de Justicia de Lima Norte Sala Laboral Permanente, integrada por los magistrados, Yalán 

Leal, Pinedo Coa, Palmer Oliden, pronuncia la siguiente sentencia, venida en apelación 

de Desnaturalización de contratos y otros. Municipalidad Distrital de San Martin de 

Porres contra la sentencia expedida por el juzgado laboral  Especializada de trabajo de la 

Corte Superior de Justicia de lima norte , Resolución Nro.03 (pp.107-115) que contiene 

la SENTENCIA de fecha 12 de octubre del 2018, que declara FUNDADA la demanda; 

en consecuencia DECLARA la desnaturalización de los contratos de Locación de 

Servicios, e Ineficaz el Contrato Administrativo de Servicio (CAS) suscritos por ambas 

partes ORDENA a la demandada Municipalidad Distrital de San Martin de Porres 

reconozca a la demandante ANA BERTHA CHILCON RAMOS la condición laboral de 

obrera con contrato a plazo indeterminado, bajo el régimen del D.leg. 728, con fecha de 

ingreso el 1/7/2008, con registro en sus planillas de remuneraciones. En lo señalado por 

la sala en sus fundamentos nos indica lo siguiente: 

En un primer orden de ideas, señalamos que en un estado constitucional de 

derechos vinculados mediante una relación jurídica deben con los derechos u 

obligaciones establecidas en la ley o el contrato el juez es quien debe restablecer 

el orden alterado. 

Así también señala que la demandante sostiene que se ha desempeñado en el cargo 

de obrera – sub gerencia de limpieza pública para la municipalidad de san Martin 

de Porres y aún sigue laborando hasta la actualidad hecho que no ha sido 

controvertido. 

Por otro lado , se aprecia de su record laboral que la demandante ingreso a laborar 

para la demandad desde el 01 de julio del 2018, bajo la suscripción de contratos 

administrativo de servicios el mismo que se encuentra acreditado bajo las boletas 
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desde enero marzo , abril, mayo, junio, julio, agosto, setiembre, octubre, 

noviembre, y diciembre del 2009; enero febrero, junio, julio , agosto setiembre 

hasta diciembre del 2016 a su  vez el contrato suscrito con fecha 01 de julio 2008 

al 31 de diciembre de 2008 de fojas 69-70 y las adendas de febrero y junio del 

2010. 

Sobre el particular el artículo 23 de la ley 29497 indica que la prestación de 

servicios, se presume la existencia del vínculo laboral a plazo indeterminado, 

salvo prueba en contrario, ye l cumplimiento de las normas legales, cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales. 

Bajo esta premisa uno de los agraviados de la demandada es referente que A quo 

cometía una indebida aplicación del decreto legislativo 1057, sim embargo los 

obreros municipales corresponden al régimen de actividad privada a través de los 

contratos a plazo indeterminado, plazo fijo o contrato a tiempo parcial conforme 

a las reglas del TUO Decreto Legislativo 728, según corresponde labores y 

circunstancias exigidas por ley para contratar. 

En virtud a las coordenadas legislativas y jurisprudenciales citadas, en aplicación 

del principio de primacía de la realidad, procedió conforme a ley el juez de 

primera instancia al reconocer el vínculo laboral de la accionante como 

trabajadora obrera a plazo indeterminado regulado por el decreto legislativo N° 

728 y ordenar su inclusión en la planilla de obreros permanentes, ello en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 4. D.S 003-97-TR 

En ese sentido, deberemos señalas que los obreros municipales tienen un régimen 

jurídico propio así la ley orgánica de municipalidades N ° 27972 regulado en su 

artículo 37(norma vigente a la fecha de ingreso de la demandante a la entidad. que 

los obreros municipales están sujetos al régimen laboral de la actividad privada. 

de modo su contratación será posible.  

esta norma especial es aplicable no solo por qué es un régimen ya establecido para 

estos trabajadores, sino que además implica la generación de mayores derechos y 

beneficios a favor del obrero municipal, por tal razón concede un mejor estatus 

laboral por mayores beneficios. 

en el mismo sentido se ha pronunciado la corte suprema de justicia en la casación 

N° 15811-2014-ICA, siguiendo la línea jurisprudencial que se ha convertido en 

precedente vinculante amparados en el artículo 37 de la ley orgánica de 
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municipalidades. que los obreros municipales se encuentran comprendidos en el 

régimen laboral n ° 728. de actividad privada. 

por otro lado, respecto se estaría afectando la ley del presupuesto público y el 

propio presupuesto de la municipalidad, teniendo en cuenta que la demandante 

debe ser repuesta dentro del régimen privado. por lo que debe existir presupuesto 

para la contratación de personal que realices estas funciones por lo que dicho 

agravio se desvirtúa  

Análisis: Sobre qué manera el análisis del artículo 37º de la ley 27972, afecta la 

contratación de obreros bajo el régimen CAS, porque determinado fundamentos de esta 

sentencia de la sala laboral permanente, da el  reconocimiento de trabajador obrero 

permanente a la demandante, en primer lugar, acredita el vínculo laboral existente, con 

los elementos de ser prestación personal, subordinado y remunerado; y en segundo lugar, 

haber sobrepasado el período de prueba, concurriendo los tres elementos la ley presume 

la existencia de un contrato laboral a plazo indeterminado, por lo que en virtud de dichas 

consideraciones, y en aplicación del principio de la primacía de la realidad,  declara la 

desnaturalización de los contratos de locación de servicios y contratos CAS suscritos por 

la demandante con la MDSMP, por cuanto, la actividad laboral realizada en la MDSMP 

no es temporal sino permanente, con ello la sala superior,  CONFIRMA la Resolución 

No. 3 (pp.107-115) que contiene la SENTENCIA de fecha 12 de octubre del 2018, que 

declara FUNDADA la demanda; en consecuencia DECLARA la desnaturalización de los 

contratos de Locación de Servicios, e Ineficaz el Contrato Administrativo de Servicio 

(CAS) suscritos por las partes; ORDENA a la demandada Municipalidad Distrital de San 

Martin de Porres. Que reconozca a la actora como trabajador sujeto al régimen laboral de 

la actividad privada a plazo indeterminado, en tal sentido corresponde a la demandada 

reconozca dicha condición a la demandante y consignándose en la planilla de 

remuneraciones determinando que el régimen CAS no puede ser utilizado para personal 

obrero con ello de demuestra que si afecta la contratación bajo el régimen Contrato 

Administrativo de Servicio (CAS) para los obreros municipales.  

Objetivo específico 1: 
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Determinar de qué manera tiene incidencia el régimen laboral de actividad privada en los 

contratos cas utilizado por la municipalidad de San Martin de Porres en el personal obrero. 

Fuente: En Lima, En San Martin de Porres, a los 18 días del mes de setiembre del 2019, 

Municipalidad Distrital de San Martin de Porres expide el memorándum N° 1105-2019-

PPM/MDSMP por parte de la Dra.Yuli Victoria San Miguel Velásquez Procuradora 

Publico Municipal dirigido al Lic. Rafael Raymi Chalco Sub. Sub Gerente de Recursos 

Humanos de la MSMP, en este documento nos manifiesta que a la demandante doña Ana 

Bertha Chilcon Ramos, se le deba reconocer como trabajador sujeto al régimen laboral 

decreto legislativo N° 728 del periodo 01 de julio 2008 labora como barredera 

perteneciente a la Sub Gerencia de Limpieza Pública de la Municipalidad de San Martin 

De Porres. Por consiguiente también se pronunció el Sub Gerente de Recursos Humanos 

dando Incidencia a lo emitido por la procuraduría pública municipal obedeciendo a las 

disposiciones del poder judicial en la se le reconoce sus derechos laborales por 

Desnaturalización de contratos y otros téngase como referencia el Informe N° 1652 -2019 

expedido por la sub gerencia de recursos Humanos dirigido a la Lic. Patricia Silva Calla 

Mamani en la que solicita la proyección para pagarle su nuevo régimen laboral 728, el 

costo de s. / 2,543.76 proyectado para el año 2019. 

Análisis: Sobre de qué manera tiene incidencia el régimen laboral de actividad privada 

en los contratos cas utilizado por la municipalidad de San Martin de Porres en el personal 

obrero, con este memorándum analizamos que la incidencia son que el poder judicial 

ordena y dispone el reconocimiento de un régimen de actividad privada a favor del 

personal obrero, su incidencia es  que obliga a la Municipalidad De San Martin De Porres 

de gestionar y tramitar las disposiciones emitidas por el órgano jurisdiccional mediante 

documentos idóneos a las áreas pertinentes a fin de obedecer lo dispuesto por el poder 

judicial, Por otro lado Producto de utilizar el régimen CAS para contratar personal obrero,  

afectando sus derechos laborales por parte de MSMP de utilizar inadecuadamente este 

régimen y lo que se debe utilizar lo que manifiesta para contratar con el  artículo 37º de 

la ley 27972, se verifica que en que también hay incidencia en la afectación económica a 

futuro producto de dicha contratación dado que este proceso judicial fue iniciado en el 

año 2017 afectando  el presupuesto público municipal y se genere un nuevo concepto de 

remuneraciones  de lo que antes era régimen cas ahora su nueva remuneración va ser de 

728,  Sin embargo la Municipalidad de San Martin de Porres a la actualidad sigue 
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utilizando indiscriminadamente ese régimen a sabiendas que hay sentencias en contra de 

la Municipalidad De San Martin De Porres  y que a la fecha se tiene que seguir dando 

tramite a lo obedecido por el poder judicial incidiendo que obren actuados por todas las 

gerencias mencionadas y tenga la facultad de obedecer el reglamento orgánico de 

funciones de gestionar en cuanto a su competencia todo ello a favor de  doña Ana Bertha 

Chilcon Ramos. 
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Objetivo específico 2: 

Determinar de qué manera la contratación sujeta al régimen CAS del personal obrero, 

implica perjuicios económicos a futuro a la municipalidad de San Martin de Porres. 

Fuente: En lima, San Martin de Porres, a los 18 días de noviembre del 2019, 

Memorándum N° 2742-2019-GPP, Asunto: REQUERIMIENTO DE 

RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE REINCORPORACIÓN EN LA PLANILLA 

DECRETO LEGISLATIVO N° 728, beneficiada Jessica Vásquez Cachiche, en sus 

fundamentos nos indica lo siguiente: 

Que, de acuerdo al decreto legislativo N° 1440, decreto legislativo del sistema nacional de 

presupuesto público, se establece en el artículo 14 literal a), el presupuesto comprende “los 

gastos que, como máximo pueden contraer las entidades durante el año fiscal en 

función a los créditos presupuestarios aprobatorios y los ingresos que financian dichas 

obligaciones”. Por lo que la disponibilidad estará sujeta a la disponibilidad financiera de 

la corporación municipal. 

Que, de acuerdo al informe N° 305 -2019 – SGC-GAF/MDSMP, se solicita racionalizar 

los gastos ya que los ingresos han bajado considerablemente, de acuerdo al informe N° 326 

-2019-SGC-GAF/MDSMP, existe un sobre giro presupuestal en los rubros 08 y 09

Recursos Directamente recaudados, y conforme a laley N° 30880 ley de equilibro

financiero del presupuesto del sector público para el año fiscal 2019, las entidades no

pueden gastar más bien de lo que han percibido, y de acuerdo al Memorándum  N°

3270-2019-GM/MDSMP, se solicita establecer y ejecutar acciones que garanticen el

balance correspondiente a fin de cumplir con la información presupuestal anual 2019

satisfactorias.

Análisis: sobre lo que manifiesta este memorándum emitido por la municipalidad de San 

Martin De Porres sobre el tema de los gastos económicos de las sentencias judiciales a 

favor de la desnaturalización del contrato laboral de los obreros, indica que los gastos 

que, como máximo pueden contraer las entidades durante el año fiscal en función a los 

créditos presupuestarios aprobatorios y los ingresos que financian dichas obligaciones”.

Por lo que la disponibilidad estará sujeta a la disponibilidad financiera de la corporación 

municipal y no puede existir otro tipo de gasto que no se encuentre presupuestado en 

síntesis hoy en la Municipalidad De San Martin De Porres producto del pago de 

sentencias judiciales venida de un reconocimiento de régimen de actividad privada 

derechos y beneficios sociales  
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Demostrando mediante dicho informe que existe un perjuicio económico a la entidad edil. 

así mismo en el informe N° 305 -2019 – SGC-GAF/MDSMP, se solicita racionalizar 

los gastos ya que los ingresos han bajado considerablemente, con ese informe se 

muestra las necesidades económicas que está pasando la entidad edil de la Municipalidad 

de San Martin de Porres. Por ello en este, memorándum indica realizar todo tipo de plan 

político para no poder gastar innecesariamente el año presupuestal fiscal de año 2019. 

Conforme a la ley N° 30880 ley de equilibro financiero del presupuesto del sector 

público para el año fiscal 2019, las entidades no pueden gastar más bien de lo que 

han percibido producto de la recaudación, y de acuerdo al Memorándum N° 3270-

2019-GM/MDSMP, se solicita establecer y ejecutar acciones que garanticen el balance 

correspondiente a fin de cumplir con la información presupuestal anual 2019 

satisfactorias. 

En lima, San Martin de Porres, a los 26 días de noviembre del 2019, obra el Memorándum 

N° 3268-2019, Asunto: cumplimiento de sentencia judicial con remisión de cronogramas 

de pago a favor Sra. Lapa Velarde Ana María donde se visualiza un proceso judicial del 

2014 y es esta gestión municipal que asume los pasivos de programar el pago de 

beneficios sociales 728. Implicando una afectación económica a la próxima gestión. De 

acuerdo al cuadro siguiente se visualiza pago del año 2014: 

Tabla N° 6: PROGRAMACION – ASIGNACION FINANCIERA

 PROGRAMACION – ASIGNACION FINANCIERA 

AÑO FISCAL 

2021 

AÑO FISCAL 

2022 

AÑOFISCAL 

2023 

AÑO FISCAL 

2024 

AÑO FISCAL 

2024 

DEUDA 

TOTAL 

S/1,500.00 S/1,500.00 S/1,500.00 S/3,182.92 S/3,182.92 S/10,865.83 

Fuente: Municipalidad de San Martin de Porres  
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IV. DISCUSIÓN

En esta parte del estudio realizaremos una breve discusión, Para dicho capítulo se dispuso

considerar los resultados obtenidos en los trabajos previos, los conceptos teóricos del

marco teórico, las entrevistas realizadas y el análisis de Informes de la siguiente forma:

El Objetivo Jurídico General de la presente investigación es Determinar de qué 

manera el análisis del artículo 37º de la ley 27972, afecta la contratación de obreros 

bajo el régimen CAS En La Municipalidad De San Martin de Porres 

Desde el punto de vista, se ha determinado que si afecta el régimen cas al personal obrero 

dado que se está vulnerando dicho artículo de la ley municipal N°27972 y con ello los 

obreros pueden realizar su demanda de desnaturalización de contrato ante el poder 

judicial a favor de ellos, haciendo prevalecer la normativa vigente, a lo expuesto refirieron 

que los obreros deberían estar en un régimen de actividad privada pertenecientes al 

decreto legislativo 728. 

Desde la perspectiva se sostiene que, Si afecta la estabilidad laboral a futuro al personal 

obrero, dado que al tener la condición del régimen del régimen de actividad privada este 

tendría un contrato indeterminado, por lo que determinaron que la condición del régimen 

CAS afecta la estabilidad laboral a futuro al obrero en virtud que es dicho contrato 

determinado. 

Se ha determinado, que, Si hay un perjuicio económico en contra de la municipalidad de 

San Martin de Porres, según los informes que obran de la gerencia de administración y 

tesorería, refieren que el pago de sentencias judiciales, salen de las partidas presupuestales 

7y 9, que son fondos producto de la recaudación de impuestos. A ello la sociedad se va 

ver afectado dado que se le limitaran los servicios básicos. 

En consecuencia, dicho resultado es ratificado por la siguiente sentencia judicial: 

Como es de apreciarse en la sentencia judicial refiere que el régimen casSi afecta la 

contratación de obreros municipales, producto de la indebida contratación de la 

municipalidad al personal obrero en la solicitara desnaturalización de contratos e ineficaz, 

dado que en esta sentencia de la sala laboral el órgano jurisdiccional va reconocerá tales 

derechos vulnerados a los obreros municipales otorgándoles su reconocimiento como 728 

y el pago de sus beneficios sociales que no se encontraban comprendidos en el régimen 
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cas. Ante lo expuesto la sala se pronunció que los obreros deberían estar en un régimen 

de actividad privada pertenecientes al decreto legislativo 728, confirmando la sentencia 

de primera instancia que declara fundada la demanda de desnaturalización de contrato e 

ineficaz, en consecuencia ordena a la entidad edil el reconocimiento del régimen de 

actividad privada 728 y un contrato indeterminado a favor del obrero municipal, Expedida 

por el Primer Juzgado Especializado laboral de la corte superior de justicia de lima norte; 

sentencia que tiene carácter vinculante, frente a ello se ha determinado que es un Hecho 

que tarde o temprano sería desvirtuado ante las constantes demandas donde solicitan el 

reconocimiento del vínculo laboral y que en su mayoría son declarados fundados a favor 

del obrero. 

En tal sentido con los resultados obtenidos, Se formuló la siguiente discusión 

concluyendo que queda demostrado que el artículo 37 de la ley municipal 27972° si afecta 

de modo directo y positivo la contratación de obreros bajo el régimen cas que son 

generadores de derechos debido que es el poder judicial como ente rector hacer prevalecer 

la norma municipal, Dado Que la referida ley manifiesta que se debe contratar bajo el 

régimen de actividad privada a los obreros de la municipalidad., condición que tarde o 

temprano será desvirtuada a fin de obtener el reconocimiento del decreto legislativo 728 

con un contrato indeterminado. Y es el poder judicial que obligara a la entidad edil el fiel 

cumplimiento de lo dispuesto en su resolución, teniendo presente que existe suficiente 

pronunciamiento de la legislación sobre estos casos. 

En consecuencia, dicha postura actual confirmada a favor de los siguientes autores: 

Toyama (2008), nos manifiesta que “el contrato de trabajo se puede definir como un 

acuerdo de voluntades, la cual un trabajador proporciona servicios personales para un 

empleador, con vinculo de subordinación a cambio de una remuneración”. (p. 44)

De acuerdo a Becerra (2011) indica que: Las personas que laboraban en el sector público 

se encontraban bajo contratos indeterminados o modalidad, sin embargo, se comenzaron 

a celebrar contratos civiles, de servicios no personales o locación de servicios a efectos 

de no reconocer la existencia de vínculo laboral alguno. 

Los autores nos manifiestan las condiciones y requisitos para contratar en diferentes 

modalidades para que exista el contrato laboral y su reconocimiento de sus derechos 

laborales, pero también nos manifiestan el vínculo principal entre el empleador y el 

trabajador en sus diferentes modalidades de contrato. Con ello se reconocería vía judicial 
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sus derechos laborales como lo que está pasando en la municipalidad de San Martin de 

Porres. 

El Objetivo Jurídico Especifico de la presente investigación Determinar de qué 

manera tiene incidencia el régimen laboral de actividad privada en los contratos cas 

utilizado por la municipalidad de San Martin de Porres en el personal obrero. 

De dicho acontecimiento se sostiene que su incidencia es que la normatividad legal 

vigente exige que el contrato de los obreros deba realizarse bajo el régimen laboral de la 

actividad privada, en consecuencia, los contratos CAS del personal obreros, podrían ser 

declarados nulos, por la autoridad competente. Así mismo los obreros tienen su derecho 

de recurrir a la vía judicial, a fin de desnaturalizar su contrato CAS. Dado que la 

municipalidad de San Martin de Porres gestione mediante documentos idóneos cumpla lo 

dispuesto por el poder judicial en virtud al reconocimiento del decreto legislativo 728, a 

fin de que obtenga una nueva remuneración y beneficios sociales a favor personal obrero. 

En tal contexto se refiere que: No se aplica por que la municipalidad de San Martin De 

Porres en la actualidad sigue utilizando y contratando bajo dicho régimen para el personal 

obrero, así mismo señalaron que la entidad edil vela por sus intereses dado que tienen un 

presupuesto para cada plaza.   

Así mismo se indica que: Si, existe una errónea interpretación a la norma, dado que la 

Sub Gerencia De Recursos Humanos contrata bajo otro régimen cas que es limitativo y 

generador de derecho por lo que el personal obrero puede instar por la vía judicial a fin 

de que sean reconocido como 728 consecuentemente a ello solicito en su pretensión el 

pago de sus derechos y beneficios sociales. Dado que la municipalidad sigue contratando 

erróneamente bajo el régimen CAS teniendo en cuenta las consecuencias jurídicas y 

económicas de implicar de régimen en las municipalidades de San Martin de Porres. 

En consecuencia, dicho resultado es ratificado por el siguiente Memorándum 

N°1105-2019, Expedido por la Municipalidad Distrital de San Martin de Porres 

PPM/MDSMP. 

Sobre lo analizado en el informe de qué manera tiene incidencia el régimen laboral de 

actividad privada en los contratos cas utilizado por la municipalidad de San Martin de 

Porres en el personal obrero, con este memorándum analizamos que la incidencia son que 
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el poder judicial ordena y dispone el reconocimiento de un régimen de actividad privada 

a favor del personal obrero, su incidencia es  que obliga a la Municipalidad De San Martin 

De Porres de gestionar y tramitar las disposiciones emitidas por el órgano jurisdiccional 

mediante documentos idóneos a las áreas pertinentes a fin de obedecer lo dispuesto por 

el poder judicial, Por otro lado se verifica que también hay incidencia en la afectación 

económica a futuro dado que producto de dicha contratación cas va ocasionar que se 

genere un nuevo concepto de remuneraciones  de lo que antes su remuneración mensual 

era S/ 930.00 soles bajo el régimen cas ahora su nueva remuneración como 728 vas ser 

de S/ 2,543.76 mensuales como trabajador a plazo indeterminado, dando entender que la 

proyección anual de todo un proceso judicial se verá reflejado en sus próximas 

remuneraciones y que la entidad edilicia asumirá dicho pasivo responsabilizándose del 

mandato judicial, a fin de gestionar informes, memorándum y que a futuro tendrá como 

resultado que se sigan afectando las partidas presupuestales y ello seguirá de forma 

transitoria y latente, en ese sentido se tendrá que acatar las disposiciones por el poder 

judicial, incidiendo que obren actuados por todas las gerencias mencionadas y tenga la 

facultad de obedecer el reglamento orgánico de funciones de gestionar en cuanto a su 

competencia todo ello a favor de los obreros. 

Por consiguiente, con los resultados obtenidos, En este estudio nos permite entender que, 

Si inciden dado que la normatividad legal vigente exige que el contrato de los obreros 

deba realizarse bajo el régimen laboral de la actividad privada, en consecuencia, los 

contratos CAS de obreros, podrían ser declarados nulos, por la autoridad competente. 

Pero también los obreros tienen su derecho de recurrir a la vía judicial, a fin de 

desnaturalizar su contrato cas. Por ello la incidencia seria que la ley municipal se 

prevalezca y que la entidad edil gestione la documentación idónea a favor de los obreros 

a fin de reconocerles sus derechos laborales y beneficios sociales generan su nueva 

remuneración aunado a ello el pago de beneficios sociales. 

En ese sentido, dicha postura es reafirmadaa favor del siguiente autor: 

En los términos de Rojas (2017), señala que los resultados de la investigación se 

manifiestan que los servidores públicos serenos se encuentran sujetos al D. L. Nº 1057, y 

ha generado una serie de críticas, razón por la cual los obreros instan por la vía judicial a 

fin de obtener sus beneficios sociales, reconocidos por el Decreto Legislativo Nº 728. 
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En esta misma línea Balbin (2009). Señala que evidentemente este régimen reconoce la 

subordinación, pero recurre a la prestación no autónoma (p.124) 

Finalmente, de se concluye de la discusión, que los autores refieren que los obreros 

municipales recurran a la vía judicial a fin de solicitar el reconocimiento de sus derechos 

laborales bajo el régimen de actividad privada. Ocasionado por la mala praxis de la 

entidad edil, tal es así que se tendrá que recurrir por la prestación no autónoma. 

El objetivo específico II de la presente investigación es determinar de qué manera la 

contratación sujeta al régimen CAS del personal obrero, implica perjuicios 

económicos a futuro a la municipalidad de San Martin de Porres. 

Se ha determinado, que si existe perjuicio económico a futuro a la municipalidad de San 

Martin de Porres , en la medida que se siga contratado a los obreros municipales dado que 

el poder judicial ordenara el reconocimiento y pago de sus derechos y beneficios sociales, 

producto de una indebida contratación al personal,  así mismo  refiere que hay procesos 

iniciados del 2017 y que se encuentran en calidad de embargo y en calidad de 

apercibimiento de multa, aunado a ello adujeron que en la actualidad han recibido pasivos 

económicos de la anterior gestión. 

Desde la perspectiva se ha determinado que: Si existe un desbalance económico en la 

municipalidad de San Martin De Porres producto de las malas políticas que se vienen 

realizando, venida de una desnaturalización contractual. así mismo indicaron que toda 

entidad edil se basa en un presupuesto fiscal y que no puede excederse de dicho 

presupuesto y que a la fecha agravia los rubros 7 y 9 de la municipalidad de San Martin 

De Porres. 

Se ha determinado como propuestas a fin de evitar dicha contratación señalaron que: 

Exista un mayor presupuesto en las partidas presupuestales y sinceramiento económico, 

así mismo indicaron replantear el sistema de contratación del personal obreros 

específicamente en esas áreas, que también se destine se destine mayor presupuesto o la 

contratación de personal y que si las condiciones se ameritan contratar bajo ese régimen 

del decreto legislativo 728. Actividad privada. Con ello el personal obrero pueda ser 

contratado a modalidad a tiempo parcial, y su contratación se podría tercerizar para las 

municipalidades teniendo en cuenta que esta problemática, no es exclusiva de la 

municipalidad de San Martin de Porres, sino de todos los gobiernos locales. 
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En consecuencia, dicho resultado es a favor de la postura sustentada por el siguiente 

memorándum emitido por la Municipalidad De San Martin De Porres. 

En consecuencia, para el año 2019 se destinó S/129, 979,011 (Ciento Veintinueve 

Millones Novecientos Setenta y Nueve Mil Once Con OO/100 Soles) el mismo que fue 

promulgado mediante resolución de alcaldía n° 499-2018-mdsmp, de fecha 21 de 

diciembre del 2018. Sobre lo que manifiesta este memorándum emitido por la 

municipalidad de San Martin De Porres sobre el tema de los gastos económicos de las 

sentencias judiciales es a favor de la desnaturalización del contrato laboral de los obreros, 

indica que los gastos como máximo pueden contraer las entidades durante el año fiscal 

en función a los créditos presupuestarios aprobatorios y los ingresos que financian dichas 

obligaciones”. Por lo que la disponibilidad estará sujeta a la disponibilidad financiera de 

la corporación municipal y no puede existir otro tipo de gasto que no se encuentre 

presupuestado en síntesis hoy en la Municipalidad De San Martin De Porres producto del 

pago de sentencias judiciales venida de un reconocimiento de derechos y beneficios 

sociales genera un perjuicio económico .así mismo, se solicita racionalizar los gastos 

ya que los ingresos han bajado considerablemente, con ese informe se muestra las 

necesidades económicas que está pasando la entidad edil de la Municipalidad de San 

Martin de Porres. Por ello en este, memorándum indica realizar todo tipo de plan político 

para no poder gastar innecesariamente el año presupuestal fiscal de año 2019.  

Del resultado obtenido se concluye de la discusión, que, en el año 2019, ingreso una nueva 

gestión municipal encontrándose con pasivos dinerarios en la que de forma transitoria 

asume dicha responsabilidad económica, que de forma indebida la anterior gestión 

contrato a personal obrero y que hoy en la actualidad se ve reflejado, referimos que este 

estudio se enfoca en la afectación a futuro que está sufriendo la entidad edil. Y que seguirá 

sufriendo durante todo este contexto ya mencionado. Por ende, a la actualidad se está 

determinando que están viendo afectadas las partidas presupuestales que son fruto de la 

recaudación y se distribuye dinero de los contribuyentes, para el pago de sentencias 

judiciales afectando económicamente a la entidad edil y a la sociedad siendo que no se 

cuente con servicios básicos que son seguridad ciudadana, parque y jardines y limpieza 

pública, que por líneas generales el contribuyente espera obtener de dichas áreas. Por otro 

lado precisamos que en caso que se incumplan las obligaciones dispuestas por el poder 

judicial. Ello va generar multas administrativas y embargos de las cuentas de la 
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municipalidad ordenado por el poder judicial que será a favor de la demandante, hasta 

una posible investigación penal. 

En consecuencia, dicho resultado es a favor de la postura sustentada por el informe 

de la Municipalidad de San Martin De Porres  

En lima, San Martin de Porres, a los 26 días de noviembre del 2019, Memorándum N° 

3268-2019, Asunto: cumplimiento de sentencia judicial con remisión de cronogramas de 

pago a favor Sra. Lapa Velarde Ana María de acuerdo al cuadro siguiente: 

Tabla N° 7: PROGRAMACION – ASIGNACION FINANCIERA

 PROGRAMACION – ASIGNACION FINANCIERA 

AÑO FISCAL 

2021 

AÑO FISCAL 

2022 

AÑOFISCAL 

2023 

AÑO FISCAL 

2024 

AÑO FISCAL 

2024 

DEUDA 

TOTAL 

S/1,500.00 S/1,500.00 S/1,500.00 S/3,182.92 S/3,182.92 S/10,865.83 

Fuente: Municipalidad de San Martin de Porres  

Finalmente, se formuló la siguiente discusión concluyendo que si implica que la indebida 

contratación bajo el régimen casal personal obrero genere a futuro un desbalance y 

perjuicio económico que daña a la municipalidad y a la comuna San Martinese (sociedad) 

de forma pasiva y transitoria. Por ello como es de verse en este memorándum, la entidad 

edil programa montos para 5 años subsiguientes fiscales a fin de que la otra gestión 

municipal asuma dicha responsabilidad en la que de forma transitoria se responsabilicen 

de ello, entiéndase que para este año ya obra un presupuesto en las partidas, 

determinándose que producto de estos hechos se estaría afectando la economía de la 

municipalidad que a futuro seguirá latente. 

En consecuencia, dicha postura sustentada es ratificada por el siguiente autor y 

pronunciamiento del tribunal constitucional. 

Tal como lo señala, Villavicencio (2014) hace mención del Expediente 00002-2010-

PI/TC, segunda aclaración, señala que, para el máximo intérprete de nuestra Constitución, 

el contrato CAS es un régimen que coexiste con el D.L. 276 y 728 y cuya diferencia 

principal versa en la ausencia de derechos colectivos (p. 336). 
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La Corte Suprema mediante expediente N°00098-2017-Pa/Tc, Sullana ha establecido 

como precedente vinculante el reconocimiento de sus beneficios y derechos, que los 

obreros municipales deben estar comprendidos al régimen laboral de la actividad privada, 

regulado por el TUO de la ley de productividad y competitividad laboral, aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-97-TR, 

Como lo manifiesta el autor y el sumo interprete de la constitución se ha determinado que 

con la sentencia del tribunal constitucional los obreros deben estar sometidos bajo 

régimen de actividad privada, bajo el decreto legislativo N° 728 amparados en el artículo 

37° de la ley municipal 27972. Durante este estudio se ha demostrado que lo que se ve 

afectado es que se encuentran inmersos en una serie de derechos colectivos vulnerados.  
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V. CONCLUSIONES

De la identificación del problema, de la revisión de los antecedentes, del análisis de

sentencias del trabajo de campo realizado, se ha llegado a las siguientes conclusiones:

Primero: Se ha determinado que la afectación se produce cuando se contrata bajo el 

régimen cas al personal obrero, en la que el obrero debe estar sometido a un régimen de 

actividad privada pertenecientes al decreto legislativo N° 728, así como lo ha establecido 

el artículo 37 de la ley municipal N°27972, siendo que su afectación es de modo directo 

al obrero, dado que en la actualidad sesigue utilizando de forma continua el régimen CAS, 

por tanto en sentido estricto refiere que el personal obrero debe pertenecer a un régimen 

de actividad privada, siendo que ello ha pasado por todas las gestiones municipales de 

forma transitoria y pasiva, ocasionando que las nuevas gestiones ediles entrantes asuman 

las consecuencias jurídica, como vulneración de derechos laborales y perjuicios 

económico a la municipalidad de San Martin De Porres, producto de la indebida 

contratación cas al personal obrero. Logro que se obtendrá a partir de instar por la vía 

judicial, a fin de solicitar una desnaturalización de contratos, y obtener su reconocimiento 

bajo el régimen de actividad privada N° 728, Dichas conclusiones están basadas en los 

resultados de las entrevistas realizadas a los expertos en derecho laboral y sentencias con 

carácter vinculante. 

Segundo: Se ha determinado que la incidencia es negativa dado que se sigue contratando 

bajo el régimen cas al personal obrero, siendo ello genera que el poder judicial mediante 

cuaderno de ejecución requiera a la entidad edil cumpla la disposiciones emitidas y 

reconozca a los trabajadores obreros mediante el decreto legislativo 728 a un contrato 

indeterminado y se reponga al trabajador bajo ese régimen reconociéndoles sus derechos 

laborales y beneficios sociales, en tal sentido en el presente estudio se concluyó que 

también existe incidencias económicas afectando las partidas presupuestales de la entidad 

edilicia  y que consecuentemente se presupueste una nueva planilla de remuneración a 

favor de los obreros municipales, evidenciándose que deja de percibir su antigua 

remuneración como cas y que fruto del reconocimiento de 728 perciba una nueva 

remuneración al obedecer lo ordenado por el poder judicial, dicho ello queda demostrado 

a lo largo de la investigación por lo tanto al obtener una sentencia con calidad de cosa 

juzgada la municipalidad tendrá la obligación de gestionar mediante documentos idóneos 



- 64 -

el cumplimiento de reconocimiento y pago de sentencias judiciales todo ello bajo el 

régimen de actividad privada 

Tercero: Se ha determinado que las implicancias de contratar bajo el régimen cas al 

personal obrero son económicas y que a futuro generan la Municipalidad De San Martin 

De Porres una afectación a las partidas presupuestales de los rubros 7,8 y9 que de forma 

pasiva y transitoria la nueva gestión municipal asumirá dicha responsabilidad. Dentro de 

este contexto la orden vendrá del órgano jurisdiccional generado por una 

desnaturalización de contratos y pago de beneficios sociales.  Ante lo expuesto 

precedentemente los perjuicios económicos serán a partir de las sentencias judiciales 

consentidas a favor de los obreros, sin embargo pese a los constantes requerimiento y 

pronunciamiento queda demostrado que a la fecha del presente estudio la Municipalidad 

De San Martin De Porres sigue utilizando indebidamente ese tipo de contratación, que a 

futuro se seguirá notando el defalco económico en la municipalidad de San Martin De 

Porres y que seguirá pasando de gestión en gestión transitoriamente. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primero: Se recomienda manejar una mejor política de contratación del personal obrero, 

propiciando que exista un sinceramiento y una mayor ampliación del presupuesto en las 

partidas de la municipalidad de San Martin de Porres, conociendo la capacidad de la 

colocación del nuevo personal, a fin de viabilizar y prevenir el tema de la 

desnaturalización de los contratos laborales. 

Segundo: Se recomienda proponer la creación de mecanismos legales como sanciones 

penales y administrativas a los funcionarios que incurran en este tipo de indebida 

contratación de modo de reincidencia o habitualidad,  a fin de evitar que exista mayor 

proliferación de obreros que recurran a la vía judicial  y que continúen contratando bajo 

este régimen laboral (CAS), pues a pesar de haberse promulgado la ley nº 29849 -ley que 

establece la eliminación progresiva del régimen especial del decreto legislativo 1057 y 

dispone la eliminación del Régimen Laboral,  y que las entidades ediles mientras siga este 

tipo de contratación sigan cumpliendo lo dispuesto por el poder judicial. 

Tercero: Se recomienda contratar al personal obrero bajo otra modalidad, señalando que 

el personal obrero pueda ser contratado a tiempo parcial, entonces así que se siga 

utilizando el régimen CAS. 
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